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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESION OTORGADA AL C. DANIEL FELIX HERNANDEZ, PARA QUE 
BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CANDELARIA, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de mayo del dos mil once, mismo que fue publicado en el 
periódico oficial del estado el día primero de julio del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados de la concesión 
prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volantes Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor del C. 
DANIEL FELIX HERNANDEZ, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o taxi, en la Ciudad de Candelaria, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, presentado ante el Instituto Estatal del 
Transporte, compareció el C. DANIEL FELIX HERNANDEZ, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio 
público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Candelaria, Campeche, para solicitar la renovación 
de citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82 ,83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. DANIEL FELIX HERNANDEZ, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada 
con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos 1 
fracción I, 2,7,8, fracciones VI y XI, 13 fracción I, 14 fracción B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82, y 83 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche y 2,4,12,15,16,25,26,27,34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente solicitud 
de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad del Candelaria, Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I 
inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 
12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Candelaria, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
en la Ciudad de Candelaria, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión otorgada al C. DANIEL FELIX 
HERNANDEZ, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la 
necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  por el  
Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta  autorizada  a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que 
se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a  los  pasajeros  el boleto de  viaje;
VI.	 Contar  con terminales  o de manera  excepcional  con sitios autorizados por la  autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por 
el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes 
respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 
deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 
QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
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de alquiler o taxi en la Ciudad de Candelaria, Campeche, tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando 
cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al concesionario, en el 
cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de 
la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este refrendo de 
concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto y a lo dispuesto 
en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación de la 
concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los ocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDAN LAS CONCESIONES OTORGADAS A LOS CC.  NORMA LUZ RAMIREZ 
SERNA, ARTURO MORENO MARTINEZ, JESUS SOBERANIS PARRA, DANIEL RODRIGUEZ CORONA, ANATALIO 
HERNÁNDEZ CRUZ, ALONDRA VANESA GUZMAN CÁMARA, AARON HERNÁNDEZ CRUZ, MA LUISA SOBERANIS 
RAMIREZ, CIDIA NOEMI CÁMARA CRUZ, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA 
MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 
48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento 
de la Ley de Transporte del estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha cuatro de abril del dos mil once, mismo que fue publicado en el periódico 
oficial del estado el día seis de abril del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados de la concesión prorrogada 
al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor de los CC. NORMA 
LUZ RAMIREZ SERNA, ARTURO MORENO MARTINEZ, JESUS SOBERANIS PARRA, DANIEL RODRIGUEZ CORONA, 
ANATALIO HERNÁNDEZ CRUZ, ALONDRA VANESA GUZMAN CÁMARA, AARON HERNÁNDEZ CRUZ, MA LUISA 
SOBERANIS RAMIREZ, CIDIA NOEMI CÁMARA CRUZ, en su calidad de concesionarios titulares para que brinden el 
servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o taxi, en la Ciudad de Candelaria, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha cinco de noviembre del dos mil dieciséis, presentado ante el Instituto Estatal del Transporte, 
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comparecieron los CC. NORMA LUZ RAMIREZ SERNA, ARTURO MORENO MARTINEZ, JESUS SOBERANIS PARRA, 
DANIEL RODRIGUEZ CORONA, ANATALIO HERNÁNDEZ CRUZ, ALONDRA VANESA GUZMAN CÁMARA, AARON 
HERNÁNDEZ CRUZ, MA LUISA SOBERANIS RAMIREZ, CIDIA NOEMI CÁMARA CRUZ, en su carácter de concesionarios 
titulares que brindan el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Candelaria, Campeche, 
para solicitar la renovación de citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82 ,83 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. NORMA LUZ RAMIREZ SERNA, ARTURO MORENO MARTINEZ, JESUS SOBERANIS PARRA, 
DANIEL RODRIGUEZ CORONA, ANATALIO HERNÁNDEZ CRUZ, ALONDRA VANESA GUZMAN CÁMARA, AARON 
HERNÁNDEZ CRUZ, MA LUISA SOBERANIS RAMIREZ, CIDIA NOEMI CÁMARA CRUZ, dieron cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2,7,8, fracciones VI y XI, 13 fracción I, 14 fracción B, 16, 24, 25, 
30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82, y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y 2,4,12,15,16,25,26,27,34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de las concesiones otorgadas a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de las presentes 
solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Candelaria, Campeche, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción 
I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupan, para autorizar el refrendo 
de las concesiones para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, 
en la Ciudad de Candelaria, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
en la Ciudad de Candelaria, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. NORMA 
LUZ RAMIREZ SERNA, ARTURO MORENO MARTINEZ, JESUS SOBERANIS PARRA, DANIEL RODRIGUEZ CORONA, 
ANATALIO HERNÁNDEZ CRUZ, ALONDRA VANESA GUZMAN CÁMARA, AARON HERNÁNDEZ CRUZ, MA LUISA 
SOBERANIS RAMIREZ, CIDIA NOEMI CÁMARA CRUZ, para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  por el  
Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitantes además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta  autorizada  a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que 
se señalan en este acuerdo de concesión;
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IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a  los  pasajeros  el boleto de  viaje;
VI.	 Contar  con terminales  o de manera  excepcional  con sitios autorizados por la  autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes 
respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 
deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Candelaria, Campeche, tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando 
cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte, expedirá los títulos de concesión que se están refrendando, a los concesionarios, 
en el cual constaran las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles 
a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este refrendo de 
concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto y a lo dispuesto 
en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación de la 
concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los treinta días del mes de junio del dos mil dieciséis.
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ATENTAMENTE. - LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDAN LAS CONCESIONES OTORGADAS A LOS CC. MINERVA VERGARA 
MONTALVO, MARIBEL LOPEZ PERERA, MIRIAM MARTINEZ ALVAREZ, RAFAEL SERNA AYVAR, SOCORRO DE LA 
CRUZ MARTINEZ, MANUELA SOBERANIS PARRA, EDILBERTO FLORES LARA, MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, EMIR 
DELGADO GOMEZ, NOEMY FELIX HERNANDEZ, JESUS FLORES LARA, JACINTO MORALES CONDE, MARIA PERLA 
SOBERANIS PARRA, PEDRO CORNEJO TAPIA, ALONSO DE LA CRUZ CRUZ, SENON HERNÁNDEZ CRUZ, PARA QUE 
BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CANDELARIA, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 
48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento 
de la Ley de Transporte del estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de mayo del dos mil once, mismo que fue publicado 
en el periódico oficial del estado el día primero de julio del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados de la 
concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
de los CC. MINERVA VERGARA MONTALVO, MARIBEL LOPEZ PERERA, MIRIAM MARTINEZ ALVAREZ, RAFAEL 
SERNA AYVAR, SOCORRO DE LA CRUZ MARTINEZ, MANUELA SOBERANIS PARRA, EDILBERTO FLORES LARA, 
MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, EMIR DELGADO GOMEZ, NOEMY FELIX HERNANDEZ, JESUS FLORES LARA, JACINTO 
MORALES CONDE, MARIA PERLA SOBERANIS PARRA, PEDRO CORNEJO TAPIA, ALONSO DE LA CRUZ CRUZ, 
SENON HERNÁNDEZ CRUZ, en su calidad de concesionarios titulares para que brinden el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o taxi, en la Ciudad de Candelaria, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diecisiete de febrero del dos mil dieciséis, presentado ante el Instituto Estatal del 
Transporte, comparecieron los CC. MINERVA VERGARA MONTALVO, MARIBEL LOPEZ PERERA, MIRIAM MARTINEZ 
ALVAREZ, RAFAEL SERNA AYVAR, SOCORRO DE LA CRUZ MARTINEZ, MANUELA SOBERANIS PARRA, EDILBERTO 
FLORES LARA, MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, EMIR DELGADO GOMEZ, NOEMY FELIX HERNANDEZ, JESUS FLORES 
LARA, JACINTO MORALES CONDE, MARIA PERLA SOBERANIS PARRA, PEDRO CORNEJO TAPIA, ALONSO DE LA 
CRUZ CRUZ, SENON HERNÁNDEZ CRUZ, en su carácter de concesionarios titulares que brindan el servicio público de 
transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Candelaria, Campeche, para solicitar la renovación de citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82 ,83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. MINERVA VERGARA MONTALVO, MARIBEL LOPEZ PERERA, MIRIAM MARTINEZ ALVAREZ, 
RAFAEL SERNA AYVAR, SOCORRO DE LA CRUZ MARTINEZ, MANUELA SOBERANIS PARRA, EDILBERTO FLORES 
LARA, MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, EMIR DELGADO GOMEZ, NOEMY FELIX HERNANDEZ, JESUS FLORES LARA, 
JACINTO MORALES CONDE, MARIA PERLA SOBERANIS PARRA, PEDRO CORNEJO TAPIA, ALONSO DE LA CRUZ 
CRUZ, SENON HERNÁNDEZ CRUZ, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la 
documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 
2,7,8, fracciones VI y XI, 13 fracción I, 14 fracción B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82, y 83 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y 2,4,12,15,16,25,26,27,34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 
para el refrendo de las concesiones otorgadas a su favor.
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CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de las presentes 
solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Candelaria, Campeche, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción 
I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupan, para autorizar el refrendo 
de las concesiones para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, 
en la Ciudad de Candelaria, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
la Ciudad de Candelaria, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. MINERVA 
VERGARA MONTALVO, MARIBEL LOPEZ PERERA, MIRIAM MARTINEZ ALVAREZ, RAFAEL SERNA AYVAR, SOCORRO 
DE LA CRUZ MARTINEZ, MANUELA SOBERANIS PARRA, EDILBERTO FLORES LARA, MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, 
EMIR DELGADO GOMEZ, NOEMY FELIX HERNANDEZ, JESUS FLORES LARA, JACINTO MORALES CONDE, MARIA 
PERLA SOBERANIS PARRA, PEDRO CORNEJO TAPIA, ALONSO DE LA CRUZ CRUZ, SENON HERNÁNDEZ CRUZ, 
para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad 
colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  por el  
Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitantes además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta  autorizada  a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que 
se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a  los  pasajeros  el boleto de  viaje;
VI.	 Contar  con terminales  o de manera  excepcional  con sitios autorizados por la  autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por 
el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes 
respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;
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XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 
deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Candelaria, Campeche, tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando 
cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte, expedirá los títulos de concesión que se están refrendando, a los concesionarios, 
en el cual constaran las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles 
a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este refrendo de 
concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto y a lo dispuesto 
en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación de la 
concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los ocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE
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ACUERDO DE DESTINO NO. 001/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 9 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de 
la manzana 14, de la zona 01, del poblado General Ignacio Gutiérrez, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; 
el cual ha venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de 
educación en la Escuela “Emiliano Zapata”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031617, de fecha 21 de mayo de 
2001, inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000101 y en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado: a foja 81, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89712, de fecha 20 de septiembre 
de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 10,013.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 99.62 metros con calle Niños Héroes; Sureste 100.61 metros con calle Emiliano Zapata; Suroeste 100.37 
metros con calle Venustiano Carranza y Noroeste 99.98 metros con calle Ignacio Zaragoza. 
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el 
expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
1, 2, 3, 8, 10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, expedida por decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre 
de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; 
así como los dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, 
fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de 
la Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere 
la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles 
al servicio de las dependencias de la Administración Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio 
público de educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal 
ubicado en el lote No. 01, de la manzana 14, de la zona 01, del poblado General Ignacio Gutiérrez, Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
para la prestación del servicio público educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
el pago de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se 
devengue por el uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firma el Ingeniero Gustavo Manuel Ortíz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 
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ACUERDO DE DESTINO NO. 002/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 9 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de 
la manzana 06, de la zona 01, del poblado Ojo de Agua, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la 
Escuela “Margarita Maza de Juárez”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031599, de fecha 21 de mayo de 
2001, inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000043 y en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado: a foja 108, del Tomo 56, Libro Ejidos, con la Inscripción I, No. 89739, de fecha 20 de septiembre 
de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,577.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 39.89 metros con calle sin nombre; Sureste 42.61 metros con solar 2; Suroeste 39.73 metros con solar 4 y 
Noroeste 42.90 metros con calle sin nombre. 
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el 
expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
1, 2, 3, 8, 10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, expedida por decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre 
de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; 
así como los dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, 
fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de 
la Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere 
la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles 
al servicio de las dependencias de la Administración Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio 
público de educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, se tiene bien expedir el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal 
ubicado en el lote No. 01, de la manzana 06, de la zona 01, del poblado Ojo de Agua, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del 
servicio público educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
el pago de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se 
devengue por el uso del mismo.   

TERCERO. - Cúmplase.
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Así lo proveyó y firma el Ingeniero Gustavo Manuel Ortíz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTITRÉS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE 
RELATIVO A ESCRITURA DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA DE UN INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD, 
RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO ONCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LA C. REINA DEL SOCORRO LÓPEZ GÓNGORA.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha veintinueve de diciembre de dos mil quince falleció la Licenciada Fanny Maldonado Acuña, quien 
fuera titular de la Notaría Pública número Once del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo 
anterior se acredita con la copia del Acta de Defunción número 01552 de fecha treinta de diciembre de dos mil quince, 
expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/465/2016 de fecha dieciséis de junio de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Once del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha once de noviembre de dos mil dieciséis, la ciudadana Reina del Socorro López Góngora solicitó a 
este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continuare, hasta su conclusión, el trámite relativo 
a la Escritura Pública en la que se hizo constar la Cancelación de Hipoteca respecto del inmueble ubicado en la 
Calle Girasol, número treinta y uno, del Fraccionamiento Tulipanes de esta Ciudad; dicha peticionaria señala que el 
instrumento notarial de mérito se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, bajo la Escritura Pública 
marcada con el número cincuenta y ocho, del año dos mil quince, en el Protocolo de la Notaría Pública número Once 
del Primer Distrito Judicial del Estado.

IV.- Que, en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial, y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el 
número que le corresponda en el orden de su expedición.
VII.- Que la Licenciada Fanny Guillermo Maldonado es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Veintitrés del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se encuentra 
en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que 
conforme a derecho, continúe hasta su conclusión el trámite relativo a la Cancelación de Hipoteca solicitado por la 
ciudadana Reina del Socorro López Góngora.
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En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licenciada Fanny Guillermo Maldonado, titular de la Notaría Pública Número Veintitrés 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, para que continúe, hasta su conclusión el trámite relativo a la Escritura Pública 
que contiene la Cancelación de Hipoteca respecto del inmueble ubicado en la Calle Girasol, número treinta y uno, 
del Fraccionamiento Tulipanes de esta Ciudad, mismo que dicha peticionaria señala que se encuentra asentada y 
autorizada, de manera preliminar, bajo la Escritura Pública marcada con el número cincuenta y ocho, del año dos mil 
quince, en el Protocolo de la Notaría Pública número Once del Primer Distrito Judicial del Estado; dicha autorización 
deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita a la 
Licenciada Fanny Guillermo Maldonado, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública 
número Once del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los 
efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a derecho, 
hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Reina del Socorro López Góngora y a la Licenciada Fanny 
Guillermo Maldonado de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado, por conducto de su titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los veintisiete días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día miércoles 30 de noviembre del año 2016, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
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ACUERDO NÚMERO 122

INICIATIVA DE DECRETO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017.

Lo anterior bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Municipio como primer orden de gobierno, tiene la obligación de cumplir de manera efectiva con sus atribuciones, 
tiene el compromiso de lograr el bienestar y la prosperidad colectiva, conjuntando voluntades, esfuerzos y recursos 
para mejorar objetivamente la calidad de vida de sus habitantes, a través de la modernización de sus programas y 
proyectos, destinados a llevar a cabo las funciones y prestaciones de los servicios a su cargo de conformidad con lo 
que establece la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La importancia de ser un ente público solvente radica en la suficiencia económica, en la posibilidad de su actuación 
pública en todos los sentidos de competencia municipal. 

En consecuencia existe una correlación significativa entre recursos y acciones públicas, beneficios sociales y bienestar 
colectivo. Esa es razón suficiente, para encontrar los mecanismos necesarios que nos permitan fortalecer, en el sentido 
financiero, a nuestro Municipio. 

Por tanto, se presenta la Iniciativa de decreto de Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 
2017, que precisa las fuentes de ingresos bajo el escenario impositivo que puede recaudar el Municipio, atendiendo a 
la competencia que le asiste por disposición del marco Constitucional Federal y Local, y en virtud de la pertenencia al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

Bajo un principio de responsabilidad y sustentabilidad de las finanzas públicas, en congruencia con las demandas 
cuidadanas y objetivos fundamentales del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, así como del Plan Estatal de 
Desarrollo 2015-2021 y Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018, por ello se delínea una Iniciativa de Ley de Ingresos 
que pretende buscar un equilibrio financiero, que otorgue la posibilidad de ampliar el margen de ejecución en obras, 
acciones y servicios públicos, así como de potenciar recursos y solventar pasivos. 

Continuaremos siendo un gobierno incluyente y cercano a la gente. Por tal motivo, es necesario que exista una 
corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; como autoridades, buscaremos la eficiencia, la transparencia, la 
honestidad y la rendición de cuentas pero también promoveremos la exigencia en el cumplimiento de las obligaciones 
ciudadanas. 

En virtud de lo anterior, al ser el Municipio el orden de gobierno más cercano a la población y en consecuencia al que 
más se le demanda la oportuna prestación de servicios, resulta necesario fortalecer la hacienda pública municipal con 
una politica fiscal que amplíe y actualice la base de contribuyentes, razón por la cual en la presente ley se destaca en 
cuanto tributos municipales lo siguiente:  

1. Se mantienen el cobro de lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche.  

 2. Se mantienen en esta Iniciativa, el cobro por uso del Teatro de la Ciudad “Francisco de Paula Toro”, de los cursos o 
talleres que impartan la Orquesta-Escuela Sinfónica Infantil y Juvenil “Jesús Cervera Pinto”, asi como los Servicios que 
presta la Unidad Administrativa de Protección Civil. 

3. Se adicionan en este Proyecto de Ley, el cobro por servicio de actuaciones de grupos musicales pertenencientes al 
Municipio; por uso y/o refrendo Perpetuo sobre la Fosa, Bóveda, Cripta, Nicho u Osario en Panteones Municipales, por 
uso temporal o perpetuidad de nichos en Panteones Municipales, derechos por recolecta de basura mayor a dos veces 
por semana y sea superior a 15 toneladas mensuales, servicio público de transporte urbano municipal y derechos de 
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espectaculos públicos, sustentados en los servicios a cargo del Municipio y requeridos por la ciudadanía; además 
considera los principios de legalidad, equidad, proporcionalidad y justicia en la aplicación de la cargas tributarias. 

4. Se incorpora con carácter de derechos, los servicios públicos de agua potable y alcantarillado a los habitantes del 
Municipio, incluyendo saneamiento, drenaje y descarga de aguas residuales en los términos de la Ley de Agua Potable 
y Alcantarrillado del Estado de Campeche, atendiendo que para su validez constitucional como tal, es necesario que 
sus elementos esenciales se encuentren consignados de manera expresa en la Ley, conforme a lo establecido en 
el artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna, además de que constituye una obligación para los mexicanos 
contribuir al gasto público. Lo anterior sin perjuicio e independiente de la facultad de la Junta de Gobierno del Organismo 
Operador Municipal para autorizar las tarifas o cuotas de los servicios comentados, determinados en los artículos 24, 
25 y 26 fracción III de la Ley de Agua Potable y Alcantarrillado del Estado de Campeche. Lo anterior tiene sustento en 
lo siguiente:  

Que se entiende por contribuciones a las aportaciones económicas impuestas por el Estado, independientemente del 
nombre que se les designe, como impuestos, derechos o contribuciones especiales y son identificadas con el nombre 
genérico de tributos en razón de la imposición unilateral por parte del ente público. 

De conformidad con el artículo 27 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, las contribuciones se definen 
en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras. 

Que el Título Tercero de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche “de los Derechos” en su artículo 
70 dispone que “para los efectos de esta Ley se entiende por servicio público, la actividad destinada a satisfacer una 
necesidad colectiva de carácter material, económica o cultural mediante prestaciones concretas o individualizadas 
sujetas a un régimen que les imponga, adecuación, regularidad y uniformidad.” 

Que la Sección Quinta del Título Tercero “Por Servicios de Agua Potable” establece en su artículo 90 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, que los servicios de agua potable se regirán en todo lo que sean 
aplicable, por la Ley de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche. 

Sin embargo, para su validez constitucional como tal, es necesario que sus elementos esenciales se encuentren 
consignados de manera expresa en la presente Iniciativa, conforme al artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna, 
además de que constituye una obligación de los mexicanos contribuir al gasto público.

Los elementos esenciales de la contribución son: a) objeto, b) sujeto, c) base gravable, d) tasa o tarifa, e) cuota, f) 
época de pago y g) lugar de pago y elementos que se incluyen minuciosamente en la presente iniciativa. 

Los rangos que se incluyen en esta Ley como elementos cuantitativos de las tarifas o cuotas progresivas de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, cumplen con el requisito de medición de la carga tributaria que tienen 
los contribuyentes en los servicios, pues el derecho es en proporción al servicio prestado, sin que ello signifique 
romper con el principio de equidad, dado que éste sólo opera con respecto a las personas que tienen igual situación 
económica, a los que se les determina un derecho a pagar en base al mismo rango sobre el cual se ubican según 
su costo, resultando de esta manera que las tarifas y cuotas cumplen con los requisitos avalados por las autoridades 
legislativas, y respaldado por las máximas autoridades jurisdiccionales, al ser una tarifa o cuota proporcional y equitativa 
en términos del numeral 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determinando 
una contribución sobre los servicios.

Motivos por los cuales se encuentra avalada la implementación de tarifas o cuotas  progresivas dentro una Ley de 
Ingresos por servicios de agua potable y alcantarrillado, aun cuando no se trate de las tarifas o cuotas contenidas 
dentro de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, pues el principio de legalidad tributaria exige 
únicamente que los elementos de las contribuciones se encuentren contenidas dentro de un cuerpo normativo. Aunado 
al hecho de que esta Ley es de igual jerarquía, ya que, ambas son emitidas por la legislatura local.

El balance de ingresos de 1,074 millones 588 mil 516 pesos, que en términos nominales refleja un crecimiento de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 26 de 2017

9.8 por ciento, en comparación a la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2016. En este sentido el 28 por ciento de los 
ingresos totales corresponde a ingresos municipales. 

Para el ejercicio fiscal de 2017, el Municipio de Campeche, percibirá los ingresos provenientes de los rubros y en las 
cantidades estimadas que a continuación se presentan: 

Proyección de Ingresos 2017

Rubros de Ingresos INGRESO 

ESTIMADO
Impuestos $ 89,040,686.00
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $ 00.00
Contribuciones de Mejoras $ 00.00
Derechos $ 172,359,531.00
Productos $ 9,598,856.00
Aprovechamientos $ 30,318,766.00
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios $ 00.00
Participaciones y Aportaciones $ 736,093,191.00
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 37,177,486.00
Ingresos derivados de financiamientos $ 00.00

Total de Ingresos $ 1,074,588,516.00

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé, en su fracción IV, que 
los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará con los rendimientos de los bienes que les 
pertenezca, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles; 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados;
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

2. Que se entiende por contribuciones a las aportaciones económicas impuestas por el Estado, independientemente 
del nombre que se les designe, como impuestos, derechos o contribuciones especiales y son identificadas con el 
nombre genérico de tributos en razón de la imposición unilateral por parte del ente público. 

De conformidad con el artículo 27 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, las contribuciones se definen 
en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras. 

Que el Título Tercero de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche “de los Derechos” en su 
artículo 70 dispone “Para los efectos de esta Ley se entiende por servicio público, la actividad destinada a satisfacer 
una necesidad colectiva de carácter material, económica o cultural mediante prestaciones concretas o individualizadas 
sujetas a un régimen que les imponga, adecuación, regularidad y uniformidad.” 

Que la Sección Quinta del Título Tercero “Por Servicios de Agua Potable” establece en su artículo 90 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, que los servicios de agua potable se regirán en todo lo que sean 
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aplicable, por la Ley de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche. 
 
Sin embargo, para su validez constitucional como tal, es necesario que sus elementos esenciales se encuentren 
consignados de manera expresa en la presente Iniciativa, conforme al artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna, 
además de que constituye una obligación de los mexicanos contribuir al gasto público.

Los elementos esenciales de la contribución son: a) objeto, b) sujeto, c) base gravable, d) tasa o tarifa, e) cuota, f) 
época de pago y g) lugar de pago y elementos que se incluyen minunciamente en la presente iniciativa. 

Los rangos que se incluyen en esta Ley como elementos cuantitativos de las tarifas o cuotas progresivas de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, cumplen con el requisito de medición de la carga tributaria que tienen los 
contribuyentes en los servicios, pues el derecho es en proporción al servicio prestado, sin que ello signifique romper con 
el principio de equidad, dado que este sólo opera con respecto a las personas que tienen igual situación económica, 
a los que se les determina un derecho a pagar en base al mismo rango sobre el cual se ubican según su costo, 
resultando de esta manera que las tarifas y cuotas cumple con los requisitos avalados por las autoridades legislativas, 
y respaldado por las máximas autoridades Jurisdiccionales, al ser una tarifa o cuota proporcional y equitativa en 
términos del numeral 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determinando una 
contribución sobre los servicios.

Motivos por los cuales se encuentra avalada la implementación de tarifas o cuotas  progresivas dentro una Ley de 
Ingresos por servicios de agua potable y alcantarrillado, aun cuando no se trate de las tarifas o cuotas contenidas 
dentro de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, pues el principio de legalidad tributaria exige 
únicamente que los elementos de las contribuciones se encuentren contenidas dentro de un cuerpo normativo. Aunado 
al hecho de que esta Ley es de igual jerarquía, ya que, ambas son emitidas por la legislatura local.

3. Que los tributos adicionales que se determinan en la presente Ley, están sustentados en los servicios a cargo del 
Municipio y requeridos por la ciudadanía, así como considera los principios de legalidad, equidad, proporcionalidad y 
justicia en la aplicación de la cargas tributarias. Asimismo la ampliación de los sujetos obligados del impuesto predial 
establecidos en esta Ley tiene su  sustento en el artículo 115 fracción IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y en congruencia con el artículo 32 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche.  

4. Que en la elaboración del proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2017 
se considera la economía de los campechanos. 

5. Que las Aportaciones y Participaciones Estatales y Federales para los municipios, se determinaron considerando los 
montos establecidos en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, la iniciativa de la Ley de Ingresos del Estado de Campeche y el Proyecto 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2017 y demás normatividad aplicable.

6. Que el presente, es un instrumento jurídico que refleja los recursos a obtener por el Municipio, sirviendo de base 
en la formulación de su Presupuesto de Egresos y como ordenamiento jurídico de observación básica y primordial 
que permite fiscalizar las cuentas públicas; es decir, conocer la debida aplicación de recursos, lo que constituye una 
garantía a los ciudadanos en la recaudación y el ejercicio del gasto público. 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017

Artículo 1.- Para erogar los gastos que demanda la atención de su administración, servicios públicos, obras y demás 
obligaciones a su cargo, la hacienda pública del Municipio Libre de Campeche para el ejercicio fiscal comprendido 
del 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2017, percibirá los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, e Ingresos no comprendidos en las fracciones 
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de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, Participaciones y 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas e Ingresos derivados de Financiamiento, en las 
cantidades estimadas que a continuación se enumeran:

Clave Concepto Importe
1 Impuestos 89,040,686
11 Impuestos sobre los ingresos 816,607

  Sobre Espectáculos Públicos 784,909
  Sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales 31,698

12 Impuestos sobre el patrimonio 61,537,666
   Predial 56,094,302
  Sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usados que se Realicen Entre 

Particulares 5,443,364

   Sobre Adquisición de Inmuebles 0

13 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 22,927,280
  Sobre Instrumentos Públicos y Operaciones Contractuales 22,927,280

14 Impuestos al comercio exterior 0
  Impuestos al Comercio Exterior 0

15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 0
  Sobre Nóminas 0

16 Impuestos Ecológicos 0
  Impuestos Ecológicos 0

17 Accesorios 3,759,133
  Recargos 3,405,167
  Multas 0
  Actualizaciones 0
  Honorarios de Ejecución 353,966
  20% Devolución de Cheques 0

18 Otros Impuestos 0

19 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 0

  Impuestos 0

2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0
21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

  Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

22 Cuotas para el Seguro Social 0
  Cuotas para el Seguro Social 0

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0
  Cuotas de Ahorro para el Retiro 0

24 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social 0
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  Cuotas y Aportaciones para la Seguridad y Servicios Sociales del Estado 0

25 Accesorios 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

3 Contribuciones de mejoras 0
31 Contribución de mejoras por obras públicas 0

  Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0

39
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago

0

4 Derechos 172,359,531

41 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
público 3,805,361

  Uso o Aprovechamiento de Bienes Propiedad del Estado o de Bienes 
Concesionados al Estado 0

  Uso o Aprovechamiento de Bienes Propiedad de la Federación o de 
Bienes Concesionados a la Federación. 0

  Por Autorizaciones de Uso de la Vía Pública 3,805,361
  Por la Difusión de Publicidad a través de vehículos 0
  Concesiones 0
  Uso del Teatro “Francisco de Paula Toro” 0

42 Derechos a los hidrocarburos 0
  Derechos a los Hidrocarburos 0

43 Derechos por prestación de servicios 167,137,780
  Por Servicios de Tránsito 8,969,003
  Por Servicios de Aseo y Limpia por Recolección de Basura 26,579,485
  Por control y limpieza de lotes baldíos 0
  Por Servicio de Alumbrado Público 32,735,000
  Por Servicios de Uso de Rastro Público 1,320,515

Por Servicios de Agua Potable 55,201,524
  Por Servicios en Panteones 452,970
  Por Servicios en Mercados 5,393,574
  Por Licencia de Construcción 8,453,137
  Por Licencia de Urbanización 276,525
  Por Licencia de Uso de Suelo 1,578,376
  Por la Autorización del Permiso de Demolición de una Edificación 0
  Por Autorización de Rotura de Pavimento 88,643
  Por las Licencias, Permisos o Autorizaciones por Anuncios, Carteles o 

Publicidad 22,976,991

  Por Expedición de Cédula Catastral 860,288
  Por Registro de Directores Responsables de Obra 178,305
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  Por la Expedición de Certificados, Certificaciones, Constancias y 
Duplicados de Documentos 2,073,444

  Servicios de Protección Civil Municipal 0
  Por Servicios Prestados por los Órganos Autónomos 0
  Por Servicios Prestados por los Organismos Descentralizados del Municipio 0

44 Otros Derechos 0
   Cursos o talleres que imparta la Orquesta-Escuela Sinfónica Infantil y 

Juvenil “Jesus Servera Pinto” 0

  Por Servicios Prestados por los Organismos Descentralizados del 
Municipio 0

  Servicios adicionales al Servicio de Agua Potable y Alcantarrillado 0

45 Accesorios 924,064
  Recargos 854,012
  Multas 7,652
  Honorarios de Ejecución 56,036
  20% Devolución de Cheques 6,364

49 Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 492,326

5 Productos 9,598,856
51 Productos de tipo corriente 2,168,932

  Por Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio no 
sujetos a régimen de dominio público. 913,044

  Por Uso de Estacionamientos y Baños Públicos 1,251,724
  Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados del 

Municipio 4,164
  Otros productos que generen ingresos corrientes 0

52 Productos de capital 0
  Venta de terrenos  0

  Venta de vehículos y equipo de transporte 0
  Venta de otros bienes inmuebles 0

59 Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 7,429,924

6 Aprovechamientos 30,318,766
61 Aprovechamientos de tipo corriente 30,201,016

         Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 5,534,043
                 Multas Federales no Fiscales 3,012,725
                 Zona Federal Marítimo Terrestre 2,521,318
  5% al Millar 0
  Multas Municipales por infracciones a Leyes, Bando Municipal y 

Reglamentos Municipales. 2,314,763

  Indemnizaciones por responsabilidades fincadas a terceros 0
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  Indemnizaciones por daños a bienes municipales 44,241
  Reintegros al Presupuesto 1,294,725
  1% sobre obras que se realicen en el estado 0
  Aprovechamientos provenientes obras públicas  0

  Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de 
Leyes. 0

  Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 0
  Accesorios diversos 306,452
          Recargos 233,708
          Honorarios de Ejecución 72,744
           20% Devolución de Cheques 0
  Donaciones 10,288,917
  Concesiones y Contratos 0
  Fianzas cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Estado o 

Municipios 0

  Garantías 0
  Aprovechamientos diversos de tipo corriente 10,417,875

62 Aprovechamientos de capital 0

69 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 117,750

7 Ingresos por ventas de bienes y servicios 0
71 Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 0

72 Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales 0

73 Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 
Gobierno Central 0

8 Participaciones y Aportaciones 736,093,191
81 Participaciones 486,224,497

          Participaciones Federales 442,305,097
  Fondo General 257,843,078
  Fondo de Fiscalización y recaudación 12,138,447
  Fondo de fomento municipal 73,111,622
  Impuesto Especial sobre producción y servicios 3,573,144
  Fondo de Extracción de Hidrocarburos 83,797,070
  Impuesto sobre automóviles nuevos 2,126,772
  Fondo de Compensación INSAN 568,747
  IEPS de Gasolina y Diesel 9,146,217
  Devolución de ISR 0
  Participaciones del Estado 43,919,400
  A la venta de Bebidas con Contenido Alcohólico 657,625
  Derechos por Placas y Refrendos Vehiculares. 43,261,775
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82 Aportaciones 225,740,626
  Aportación Federal 215,786,063
  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

(FISM) 56,888,362
  Fondo de Aportaciones para la Fortalecimiento Municipal 

(FORTAMUM) 158,897,701
  Aportación Estatal 9,954,563
  2% sobre nomina 7,484,634
  Impto Adicional Preservación Patrimonio Cultural 2,469,929

83 Convenios 24,128,068
  Convenio Federal 23,881,847
  FOPEDEM 0
  Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de 

Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales 
(PROSSAPYS)

0

  Fondo Mexicano del Petróleo 0
  Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad (FAIP) 0
  Derecho Adicional sobre la extracción de petróleo 23,881,847
  Zona Federal Marítimo Terrestre 0
  Convenio Estatal 246,221
  Fondo de Infraestructura Vial 0
  Convenio Prog. De Infraestructura a las Juntas Municipales 0
  Zona Federal Marítimo Terrestre 246,221

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 37,177,486
91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

92 Transferencias al Resto del Sector Público 37,177,486
Transferencias Recibidas de Entidades del Resto del Sector Público para 
Financiar Gastos Corrientes	 18,315,191

  Apoyo Financiero Estatal 15,264,410
  Apoyo Financiero Estatal, Juntas y Agencias y Comisarías 

Municipales 3,050,781
Transferencias Recibidas de Entidades del Resto del Sector Público para 
Financiar Gastos Capital 18,862,295

  Programa de Inversión en Infraestructura a la Juntas 
Municipales 4,321,019

  Subsidio al Transporte Público en circulación 0
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 	 14,541,276

93 Subsidios y Subvenciones 0

94 Ayudas sociales 0

95 Pensiones y Jubilaciones 0

96 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0

00 Ingresos derivados de Financiamientos 0
01 Endeudamiento interno 0

02 Endeudamiento externo 0
  Total 1,074,588,516
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 Cuando una Ley o convenio que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga 
disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en el concepto que 
corresponda a los ingresos a que se refiere este artículo. 

Artículo 2.- La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, 
se harán en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal, o en las instituciones de crédito autorizadas, o por 
transferencia electrónica de fondos, o en los lugares que la propia Tesorería autorice para tal efecto, así mismo, en su 
caso en los organismos del sector descentralizado de la administración pública municipal o en las oficinas recaudadoras 
de la Secretaría de Finanzas del Estado, cuando el Municipio haya signado el convenio correspondiente con el Estado. 

Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda nacional y curso legal, la transferencia electrónica 
de fondos y los cheques para abono en cuenta a favor del Municipio de Campeche; éstos deberán ser certificados o de 
caja, cuando su importe supere las 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se realice por instrucción de los contribuyentes, a 
través de la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor del Municipio de Campeche, que se realice por las 
instituciones de crédito, en forma electrónica. Igualmente, se aceptará el pago mediante tarjeta de crédito, débito o 
monedero electrónico, cuando en las oficinas recaudadoras se encuentren habilitados los dispositivos necesarios para 
la recepción de dichos medios de pago. 

Artículo 3.- Los ingresos autorizados por esta Ley se devengarán y recaudarán de acuerdo con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 4.- Las participaciones de ingresos federales, así como los fondos de aportaciones federales se percibirán 
con apego a las leyes que las otorguen al Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular.  

 Artículo 5.- Las cantidades que se recauden por los rubros previstos por el artículo 1 de esta Ley, serán concentrados 
en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros contables 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 6.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones y contraprestaciones fiscales que establece 
la presente Ley, el contribuyente deberá obtener en todo caso el Recibo Oficial Foliado y/o Comprobante Fiscal Digital 
por Internet con el sello oficial correspondiente. 

El cheque recibido por el Municipio que sea presentado en tiempo y no sea pagado en la Institución Bancaria 
correspondiente, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor 
de éste, y se exigirá independientemente de los demás conceptos que correspondan conforme a derecho.

Para tal efecto, el Municipio requerirá al librador del cheque para que, dentro de un plazo de tres días, efectúe el pago 
junto con la mencionada indemnización del 20%, o bien, acredite fehacientemente, con las pruebas documentales 
procedentes, que se realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas exclusivamente imputables a la institución 
de crédito. Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de los extremos antes 
señalados, el Municipio requerirá y cobrará el monto del cheque, la indemnización mencionada y los demás accesorios 
que correspondan, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en 
su caso procedieren. 

Artículo 7. - Para la determinación de los valores catastrales para el ejercicio fiscal 2017 que servirán de base para el 
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cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, se actualizan los valores unitarios de suelo y construcciones 
a que se refieren los artículos 32, 33, 34 y demás relativos y aplicables de la Ley de Catastro del Estado de Campeche, 
mediante el incremento del ocho por ciento (8%) respecto a las determinadas para el ejercicio fiscal 2016. Dichos 
valores unitarios de suelo y construcción para el ejercicio fiscal 2017 se contienen en el Anexo 3 de la presente Ley.

Artículo 8.- Cuando no se cubran las contribuciones o aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo 
se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización a la hacienda pública municipal por la 
falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o aprovechamientos 
actualizados por el período a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para 
cada uno de los meses transcurridos en el período de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se 
trate. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales estos se causarán hasta en tanto no se extingan las 
facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, 
y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el 
artículo 6 de la presente Ley, los gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales. 

En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros, los recargos se causarán sobre el monto de lo 
requerido y hasta el límite de lo garantizado, cuando no se pague dentro del plazo legal. 

Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se computarán sobre la diferencia. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe. 

Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, se causarán además los 
recargos por la parte diferida. 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto de este artículo sobre 
el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y la indemnización prevista por el 
artículo 6 de esta ley. 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será de 1.13 por ciento. 

En los casos de que se autorice pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades se causarán recargos a la 
tasa del 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los contribuyentes de la actualización de las contribuciones. 

Artículo 9.- El monto de los impuestos, derechos y aprovechamientos, se actualizarán por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que 
se deban actualizar. 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Los impuestos, 
derechos y los aprovechamientos, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes anterior al más reciente del periodo, 
no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último 
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índice mensual publicado. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el factor de 
actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda 
pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

Artículo 10.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento administrativo de 
ejecución, causarán gastos de ejecución, para determinarlos se estará a lo siguiente: 

I.	 Por la diligencia de requerimiento de pago, el 2% del crédito fiscal; 
II.	 Por la diligencia de embargo, incluyendo el precautorio, el 2% del crédito fiscal; y 
III.	 Por la celebración del remate, enajenación fuera de remate o adjudicación a la hacienda municipal, el 2% 

del crédito fiscal.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a 6 veces el  valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA), se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo 
las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 2 veces la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) diaria, elevado al año. 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del procedimiento 
administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los señalados en el Código Fiscal Municipal del 
Estado de Campeche fuera del procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 11.- Se autoriza al H. Ayuntamiento a celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenios de 
Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos y/o derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, pudiendo versar también los referidos convenios sobre administración 
de algún servicio público municipal, por parte del citado Gobierno del Estado. 

Artículo 12.- Las personas físicas o morales interesadas en utilizar las instalaciones del Teatro Francisco de Paula Toro 
deberán cubrir el Derecho por el uso del bien inmueble.

La cuota fija para el cobro se determinara aplicando el importe de 410.73 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización (UMA) por día. 

Cuando el sujeto se trate de Instituciones Públicas y el evento no tenga un fin lucrativo, se podrá conceder hasta un 
50% de descuento del monto a pagar.

Artículo 13.- Los beneficiarios de los cursos o talleres que impartan la Orquesta-Escuela Sinfónica Infantil y Juvenil 
“Jesús Cervera Pinto”, del Municipio de Campeche, causarán el correspondiente Derecho mediante el pago de las 
siguientes:
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TARIFA

CONCEPTO UMA
Inscripción semestral 4.1073
Inscripción anual 6.8455

COSTO DE MENSUALIDAD

CONCEPTO UMA
GRUPO 1: Violín, Piano, Guitarra 2.7382
GRUPO 2: Flauta, Trompeta, Clarinete, Viola, Chelo, Contrabajo, Saxofón 2.0536
GRUPO 3: Oboe, Fagot, Trombón, Corno, Francés, Percusión 1.3691

Artículo 14.- Las personas físicas o morales interesados en adquirir los servicios provenientes de las Actuaciones 
de Grupos Musicales pertenecientes al Municipio, causarán el pago de la cuota fija del derecho por integrante de 
*6.8455 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) diaria; por una hora y 30 minutos por las siguientes 
agrupaciones:

GRUPO MUSICAL Integrantes
Orquesta de Cámara de H. Ayuntamiento 11
Orquesta Típica “Ah Kim Pech” 25
Charanga “U Paaxil Ka’ah” 12
Danzonera “Carey” 15
Clave de son 11
Voces y cuerdas 15
Grupo Romance 4
Ballet Folklórico del H Ayuntamiento 24
Marimba “Maderas que cantan” 9
Banda Filarmónica Municipal 32
Luna Azul 5
Trovadores del Mar 6
Son del mar 12
Nova Bohemia 4
Sol de mi tierra 10
Son Kandela 7

* El costo de este servicio no incluye la sonorización, iluminación y transporte de las agrupaciones.

Cuando se trate de Instituciones Públicas y el evento no tenga un fin lucrativo, se podrá conceder hasta un 50% de 
descuento del monto a pagar.

Artículo 15.- Las personas físicas o morales, pagarán en la modalidad de derecho las tarifas anuales señaladas en 
el tabulador (Anexo 1) que se causen por los servicios (constancias, simulacros, asesorías, programas internos y 
externos) que preste la Unidad Administrativa de Protección Civil del Municipio de Campeche.

Artículo 16.- Las personas fisicas que utilicen el Transporte Urbano Municipal en la modalidad autobus en ruta fija 
perteneciente al Municipio, pagarán un derecho al momento de utilizar el servicio en veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA).

Están sujetos al pago de estos derechos las personas que resulten beneficiadas con este servicio público.

La determinación de las tarifas estará sujeto a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VIII, 99, 100 y 101 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche y lo que se autorice en la  Ley de Ingresos de Estado de Campeche del año 
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correspondiente.
	
Artículo 17.- Las personas físicas o morales que se beneficien por la prestación de servicio público de agua potable, 
pagarán el derecho correspondiente en los términos de la Ley de Agua Potable y Alcantarrillado del Estado de Campeche 
y de acuerdo a lo establecido por la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarrillado de Campeche (SMAPAC). 

Los  derechos que se causen por la prestacion de los servicios de saneamiento, drenaje y descarga de aguas residuales 
se causarán y pagarán en veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), de acuerdo a las tarifas 
que se establecen en el Anexo 2. Estos derechos serán recaudados por la Tesoreria Municipal.

Artículo 18.- Los derechos por refrendo de uso Perpetuo sobre la Bóveda, Cripta, Nicho u Osario en  Panteones 
Municipales se causarán en veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), conforme a lo siguiente:

TARIFA 

Refrendo de uso Perpetuo en panteones de: Unidad de Medida y Actualización (UMA)
Bóveda  3 
Cripta   2 
Nicho  1 
Osario  1 

Artículo 19.- Las personas fisicas o morales pagarán mensualmente el derecho de basura determinado en las 
fracciones I y II del artículo 85 de la Ley de Hacienda de los Municipio del Estado de Campeche en Unidad de Medida 
y Actualización mensual (UMA), lo cual implica una recolecta de dos viajes a la semana de acuerdo a la capacidad del 
camión recolector, conforme a los días que fije el Municipio por si o por acuerdo con algún concesionario en su caso. 

Sin embargo cuando los sujetos obligados sean propietarios, arrendatarios o poseedores de predios donde esten 
establecidos comercios, industrias, oficinas, hospitales o cualquier persona, que requiera de una recolecta de basura 
mayor a dos veces por semana y lo que genere sea superior a 15 toneladas mensuales, los derechos se pagarán y 
causarán en veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), conforme a lo concepto de 80 UMA 
por cada viaje adicional de recolecta. Para tal efecto las personas fisicas o morales deberán celebrar el convenio 
respectivo con la Tesorería Municipal.

Artículo 20.- Las personas fisicas o morales que presten servicios de Espectáculos Públicos con fines de lucro, 
causarán y pagarán un derecho por la expedición de licencias, permisos y autorizaciones en veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), y de acuerdo a la siguiente:

TARIFA
ESPECTACULO PUBLICO (U.M.A.)

TEMPORAL PERMANENTE
Artísticos-Culturales 50
Diversiones y Entretenimiento 100
Deportivos 50
Recreativos 100
Variedad Musical 50 8
Variedad para Adultos 250 200

Artículo 21.- El H. Ayuntamiento podrá contratar empréstitos hasta por un monto neto del 6% por ciento del importe 
total del Presupuesto de Egresos autorizado, en términos de la Ley de Disciplina Finaciera de la Entidades Federativas 
y los Municipios; Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios y 
demás normatividad aplicable, cuya garantía o fuente de pago serán las participaciones federales que le correspondan 
al municipio, así mismo, se autoriza a que el municipio disponga en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
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Coordinación Fiscal de los fondos de aportaciones federales que le corresponda para afectarlos a fin de garantizar 
obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con 
la Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana. 

Artículo 22.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes 
apoyándolos para su regularización, queda autorizado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, a través de la 
Tesorería Municipal para emitir resoluciones de carácter general mediante las cuales condone recargos y gastos de 
ejecución ordinarios en el pago de impuestos municipales en los porcentajes, plazos y condiciones que consideren 
convenientes. 

Artículo 23.- Es objeto de la contribución de mejoras, el beneficio diferencial particular, independiente de la utilidad 
general, que obtienen las personas físicas o morales, derivado de la ejecución de una obra o de un servicio público. 

Artículo 24.- Están obligadas al pago de la contribución de mejoras, las personas físicas y las morales cuyos inmuebles 
se beneficien en forma directa por las obras o servicios públicos proporcionados por el Municipio. 

Para los efectos de la contribución de mejoras se entenderá que quienes obtienen el beneficio son los propietarios de 
los inmuebles. Cuando no haya propietarios se entenderá que el beneficio es para el poseedor. 

Cuando en los términos de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, haya traslación de dominio, 
el adquirente se considerará propietario para los efectos de la contribución de mejoras. 

Artículo 25.- Además de las obras y servicios públicos, se consideran de utilidad pública las siguientes:

 Construcción y/o equipamiento de centros de salud para consulta externa y atención de emergencias. 
• Construcción y/o equipamiento de escuelas de nivel preescolar y básico. 
• Construcción de bibliotecas y casas de cultura.
• Construcción de parques, plazas, explanadas o jardines 
• Construcción de andadores, malecones o lugares de atracción turística o de esparcimiento 
• Construcción de módulos de vigilancia 
• Construcción de módulos deportivos y canchas cubiertas o no. 
• En general, obras y servicios que conlleven mejoría en la calidad de vida de los campechanos, o en su caso, apoyen 
sus actividades económicas.

Artículo 26.- Para la determinación del impuesto predial, cuando se trate de jubilados, pensionados, personas con 
discapacidad o adultos mayores; se deducirá de la base gravable la cantidad que configure el 75% de ésta, cuando 
ante la autoridad fiscal se acredite debidamente que el predio: 

a. Es la única propiedad raíz de un jubilado, pensionado, personas con discapacidad o adultos mayores; 

b. Éste lo destina para habitarlo para sí; y 

c. Su valor no exceda de 17,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

La calidad de jubilado o pensionado la tendrá quien se ubique dentro de los supuestos que previenen las leyes de 
seguridad social aplicables, y la de personas con discapacidad y adulto mayor, quienes se encuentren en los supuestos 
establecidos en el artículo 2 fracción XXV de la Ley Integral para las personas con Discapacidad; y el artículo 2 fracción 
I de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, respectivamente. 

Los Ayuntamientos informarán al Instituto Catastral del Estado, sobre el beneficio otorgado. 
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Artículo 27.- Tratándose del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, se pagará conforme a la tasa prevista en el 
artículo 58 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche.

Artículo 28.- La presente Ley contiene la alineación al Clasificador por Rubro de Ingresos aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental vigente, para la adecuada armonización a la contabilidad, con el propósito de proveer al ente público, 
un registro y fiscalización eficientes de las finanzas públicas municipales a fin de optimizar el desempeño y desarrollo 
financiero. 

La presente Ley de Ingresos armonizada para el ejercicio fiscal 2017, corresponde a lo dispuesto por el artículo 51 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y reformado el 2 de enero de 2013. 

Artículo 29.- La publicación de la información financiera que derive de la presente Ley, será difundida conforme a la 
estructura y contenido en los formatos armonizados que establece la “Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional de la Ley de Ingresos” en el entendido, de que éstas disposiciones son de observancia obligatoria 
para los Municipios. 

La presente Ley se basa en la “Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos” emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de observancia obligatoria para los 
Municipios, en apego al artículo 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

T R A N S I T O R I O S

Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil diecisiete, previo a su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente ley. 

Tercero.- Para los efectos de esta Ley y demás ordenamientos fiscales, son autoridades fiscales los Titulares de 
los Organismos Operadores de Agua o Director General del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarrillado de 
Campeche. 

Cuarto.- Como unidad para determinar la cuantía del cobro de los ingresos, contribuciones, aprovechamientos, 
accesorios, créditos fiscales o supuestos establecidos en las Leyes y Reglamentos Municipales, será el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que pública el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 
consecuencia se derogan las referencias a los Salarios Mínimos vigentes en el Estado o zona. 

Quinto.- Cuando acontezcan situaciones que impidan al final del ejercicio fiscal a que se contrae la vigencia de esta 
Ley, la expedición de la que deba regir para el subsecuente ejercicio fiscal, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 Bis 
de la Constitución Política del Estado de Campeche.

Sexto.- Remítase al H. Congreso del Estado de Campeche, para el trámite legislativo correspondiente. 

Dado en la Sala de Cabildo denominada “4 DE OCTUBRE”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche; por MAYORÍA DE VOTOS, a los treinta días del mes de noviembre del año 2016. 

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; C. 
Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús 
Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés; Séptima 
Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 26 de 2017

José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena 
Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama 
Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ,PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA , SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

2016, Año del Centenario del Municipio Libre 

en el Estado de Campeche 

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince al 
treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO NOVENO del orden del día de la DÉCIMO CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 30 del mes de noviembre del año 2016, el cual reproduzco en 
su parte conducente:

IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO A LA INICIATIVA 
DE DECRETO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal, por su orden cada integrante del ayuntamiento dirá en 
voz alta, su nombre, apellido, cargo y el sentido de voto. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron NUEVE votos a 
favor, CINCO votos en contra.

Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO JUAN ANTONIO 
BUENFIL PALMA, RADICADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LOS CC. ALBA ROSA PECH MAY, JUAN CARLOS, JUAN 
ALBERTO Y ALBA CAROLINA, ÉSTOS ÚLTIMOS DE APELLIDO BUENFIL PECH.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenin Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera Titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en el Municipio de 
Hecelchakán, Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01319 de fecha 
once de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado 
Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, los ciudadanos Alba Rosa Pech May, Juan Carlos, Juan 
Alberto y Alba Carolina, éstos últimos de apellido Buenfil Pech solicitaron a este Ejecutivo la designación de un Notario 
en ejercicio, para efectos de que continuare, hasta su conclusión, el trámite relativo al Acta notarial en la que se hizo 
constar el Procedimiento en materia de Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto Juan Antonio Buenfil Palma; 
dichos peticionarios señalan que el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera 
preliminar, en el Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, y requieren la 
expedición del testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
tercero.
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VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para 
que, conforme a derecho concluya con el Procedimiento Notarial en materia de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
extinto Juan Antonio Buenfil Palma solicitado por los ciudadanos Alba Rosa Pech May, Juan Carlos, Juan Alberto y Alba 
Carolina, éstos últimos, de apellido Buenfil Pech.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el  Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
continuar, hasta su conclusión, con el Procedimiento Notarial en materia de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
extinto Juan Antonio Buenfil Palma, solicitado por los ciudadanos Alba Rosa Pech May, Juan Carlos, Juan Alberto 
y Alba Carolina, éstos últimos de apellido, Buenfil Pech; el instrumento notarial de mérito se encuentra asentado y 
autorizado, de manera preliminar, en el Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivos de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derechos, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a los ciudadanos Alba Rosa Pech May, Juan Carlos, Juan Alberto y Alba 
Carolina, éstos últimos de apellido, Buenfil Pech y al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero de forma personal, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su Titular la 
Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los veintinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALKINÍ, ESTADO DE CAMPECHE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO UNO DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LOS CC. MOISÉS DEL REFUGIO 
ESTRADA BECERRA Y ERICK MOISÉS ESTRADA CHIM.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 
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C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenín Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en el Municipio 
de Hecelchakán, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 
01319 de fecha once de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del 
Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, los ciudadanos Moisés del Refugio Estrada Becerra 
y Erick Moisés Estrada Chim solicitaron a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para efectos de 
concluir el trámite relativo a la Escritura Pública en la que se hizo constar un Contrato de Compraventa de un inmueble 
ubicado en el Municipio de Calkiní, Estado de Campeche; dichos peticionarios señalan que el instrumento notarial de 
mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha ocho de agosto del año dos mil dieciséis, 
en el Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado.

IV.- Que, en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial, y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que 
conforme a derecho, continúe hasta su conclusión el trámite relativo a la Escritura Pública que contiene el Contrato de 
Compraventa de un inmueble ubicado en el Municipio de Calkiní, Estado de Campeche solicitado por los ciudadanos 
Moisés del Refugio Estrada Becerra y Erick Moisés Estrada Chim.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública Número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
que continúe, hasta su conclusión el trámite relativo a la Escritura Pública que contiene el Contrato de Compraventa de 
un inmueble ubicado en el Municipio de Calkiní, Campeche, solicitado por los ciudadanos Moisés del Refugio Estrada 
Becerra y Erick Moisés Estrada Chim, dichos peticionarios señalan que el instrumento notarial de mérito, se encuentra 
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asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha ocho de agosto del año dos mil dieciséis, en el Protocolo de 
la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; dicha autorización deberá realizarse conforme a 
derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a los ciudadanos Moisés del Refugio Estrada Becerra y Erick Moisés Estrada 
Chim, al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel 
Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los veintiocho días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA RELATIVA A LA PROTOCOLIZACIÓN Y COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE, RADICADA 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
A PETICIÓN DE LA C. MARÍA AMADA ORTIZ MAS.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenín Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en el Municipio 
de Hecelchakán, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 
01319 de fecha once de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del 
Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, la ciudadana María Amada Ortiz Mas solicitó a este Ejecutivo 
la designación de un Notario en ejercicio para que continuare, hasta su conclusión, el trámite relativo a la Escritura 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 26 de 2017

Pública en la que se hizo constar la Protocolización y Compraventa de un inmueble; dicha peticionaria señala que el 
instrumento notarial de mérito se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha ocho de agosto del 
año dos mil dieciséis, en el Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado.

IV.- Que, en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial, y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para 
que conforme a derecho, continúe hasta su conclusión el trámite relativo a la Protocolización y Compraventa de un 
inmueble solicitado por la ciudadana María Amada Ortiz Mas.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el  Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
continuar, hasta su conclusión el trámite solicitado por la ciudadana María Amada Ortiz Mas, relativo a la Escritura 
Pública que contiene la Protocolización y Compraventa de un inmueble, misma que dicha peticionaria señala que 
se encuentra asentada y autorizada, de manera preliminar, con fecha ocho de agosto del año dos mil dieciséis, en 
el Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; dicha autorización deberá 
realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivos de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derechos, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana María Amada Ortiz Mas y al Licenciado Víctor Antonio 
Rodríguez Rivero de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, por conducto de su titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.
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T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los treinta días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciséis.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

Acuerdo No. CG/01/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE INTEGRA LA COMISIÓN DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba la creación de la Comisión de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, integrada por los Consejeros Electorales Madén Nefertiti Pérez Juárez, Luis Octavio Poot López y 
Lizett del Carmen Ortega Aranda, fungiendo como Presidenta de esta Comisión la primera de los nombrados y como 
Secretaria Técnica la titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, con base en los 
razonamientos expresados en las Consideraciones X y XI del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 19 DE ENERO DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN QUE PRESENTA LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA REVISIÓN A LOS INFORMES DE ORIGEN Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS DE LA ORGANIZACIÓN “CAMPECHE LIBRE” QUE PRETENDE OBTENER EL 
REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, 
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2016. 
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PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO:  El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es el órgano máximo de dirección 
facultado para conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes derivadas de la 
revisión de los informes mensuales sobre el origen y destino de los recursos de las organizaciones, correspondientes 
al período comprendido por los meses de julio a septiembre del ejercicio fiscal 2016, según lo que al efecto haya 
dictaminado la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General.

SEGUNDO: En virtud de no haberse detectado irregularidades como se describió en las consideraciones que integran 
el presente dictamen, es procedente concluir lo siguiente:

A) 	 No ha lugar a imponer sanción alguna a la organización “CAMPECHE LIBRE”, en virtud de los 
razonamientos señalados en el punto 5.1. de la Consideración XV.- PRIMERA del presente 
dictamen.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en los términos de lo dispuesto en el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, notifique el presente dictamen consolidado y resolución, a los Partidos Políticos acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y la Organización de Ciudadanos objeto del 
presente, para todos los efectos y trámites legales a que haya lugar.

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche notificar a la Comisión 
de Vinculación y de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral el presente dictamen consolidado y 
resolución, para los efectos y trámites correspondientes.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que turne copia certificada del presente dictamen consolidado  y resolución a la Comisión Examinadora para la 
Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales en el Estado de Campeche, para todos los efectos y trámites a 
que haya lugar.  

SEXTO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA ATENDER EL DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN QUE PRESENTÓ 
LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA REVISIÓN 
A LOS INFORMES DE ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LA ORGANIZACIÓN “CAMPECHE LIBRE” 
QUE PRETENDE OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2016; EN LA 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio 25463

ADRIAN LLAMAZARES GONZÁLEZ 

En el Toca 01/15-2016/01011, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la Sentencia Absolutoria, de seis de mayo de dos mil 
dieciséis, dictada por la Jueza Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/12-2013/00189, instruida a Santiago 
Olivares Zapata, por el delito de Fraude. Esta Sala Penal 
el día uno de diciembre del año dos mil dieciséis, dicto una 
resolución que en su parte conducente dice:                                     

“SE RESUELVE:

PRIMERO: Se declara fundado el agravio del apelante. 
SEGUNDO: Se Revoca la resolución impugnada y en su 
lugar se ordena la reposición del procedimiento con 
fundamento en lo que dispone el artículo 379 primer párrafo, 
en relación con el 380 fracción IX, inciso f) del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, a fin de que el 
Juez de Origen señale fecha y hora para verificación del junta 
de peritos tal y como lo determina el artículo 198 del Código 
adjetivo de la materia, y posteriormente se continúe con la 
secuela procesal hasta el dictado de la resolución definitiva. 
TERCERO: En atención a lo establecido en los artículos 6 
y 7, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace del conocimiento 
a las partes que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o a solicitar acceso 
a alguna de las resoluciones o a las pruebas que obren en 
el presente Toca, siempre y cuando la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo, determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al C. Juez de Origen para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. QUINTO: 
Notifíquese a las partes y en su oportunidad archívese el 
presente toca como asunto concluido”.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 13 de enero de 2017.- Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra ,  
Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de 
la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio 25464

PATRICIA DE LOS ANGELES OSORIO TUT 
(DENUNCIANTE) 

En el Toca 01/15-2016/00951, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Fiscal y los Denunciantes, en contra de 
la Negativa de Aprehensión, de nueve de mayo de dos mil 
catorce, dictada por la Jueza Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/13-2014/978, instruida a Mariana Yam 
Barahona, por el delito de Fraude genérico. Esta Sala 
Penal el día primero de diciembre del año dos mil dieciséis, 
dictó una resolución que en su parte conducente dice:

“SE RESUELVE:    

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios hechos valer  
por el Ministerio Público y denunciante y no hay agravios que 
suplir a favor de éstos últimos. SEGUNDO: Se CONFIRMA 
la resolución impugnada. TERCERO: Para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes, remítase testimonio 
de la presente resolución al Juez de Origen. CUARTO: 
Notifíquese y en su oportunidad archívese este Toca como 
asunto concluido”.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 13 de enero de 2017.- Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra ,  
Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de 
la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio 25478

C. ALFREDO HERNÁNDEZ SAAVEDRA (Denunciante)

C. ANGEL CASTILLO ROSAS (Acusado)
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En el toca 01/15-2016/1036, Relativo al Recurso de 
Apelación, interpuesto por el Ministerio Publico, en contra 
de la Sentencia Condenatoria de fecha dieciocho de mayo 
del dos mil diez, dictado por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 195/03-2004/3PI, instruida a 
ÁNGEL CASTILLO ROSAS, por el delito de ROBO CON 
VIOLENCIA EN PANDILLA. Esta Sala con fecha VEINTITRÉS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó una 
Resolución que en su parte conducente dice: 

RESUELVE

PRIMERO: Se declara infundados los agravios de la Fiscalía. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la Sentencia Condenatoria 
apelada. TERCERO: Se comunica al Juez de la causa que en 
lo sucesivo realice todas las diligencias conforme a derecho 
y sin demora en los términos previstos en la Ley. CUARTO: 
En atención a lo establecido en el artículo 6 fracción II de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena 
la protección de los datos personales de las partes en la 
publicación de la presente resolución, prevista en el artículo 6 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche. QUINTO: Envíese testimonio de 
esta resolución al Juzgado de origen, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.  SEXTO: Notifíquese y en 
su oportunidad archívese este TOCA como asunto totalmente 
concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los CC. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, Maestro José Antonio Cabrera Miss, 
Dr. Víctor Manuel Collí Borges y Mtra. Alma Isela Alonso 
Bernal, siendo el primero Presidente y la última Ponente, y 
que firman ante la Secretaria de Acuerdos, quien certifica y 
da fe.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 16 de enero de 2017.- La Actuaria de enlace Interina de la 
Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio 25480

JUAN CARLOS MENA ZAPATA (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/15-2016/00448, relativo al recurso de apelación 

interpuesto por el Ministerio Público y Denunciante, en 
contra de la Negativa de Orden de Aprehensión, de cinco 
de enero de dos mil dieciséis, dictada por la Jueza Tercero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-2016/00114, 
instruida a Leovigildo Morales Gómez, por el delito de Fraude 
específico. Esta Sala Penal el día diecisiete de noviembre del 
año dos mil dieciséis, dicto una resolución que en su parte 
conducente dice:

                                    “SE RESUELVE:

PRIMERO: Son FUNDADOS los agravios esgrimidos por el 
Representante Social. SEGUNDO: Se REVOCA la resolución 
impugnada y se dicta ORDEN DE APREHENSIÓN en contra 
de LEOVIGILDO MORALES GÓMEZ, por acreditarse su 
probable responsabilidad en el delito de Fraude Especifico 
de acuerdo a lo que dictan los artículos 206 fracción V en 
relación con el 207 fracción III y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor. Denunciado por JUAN CARLOS 
MENA ZAPATA. TERCERO: Envíese testimonio de esta 
resolución al Juzgado de origen para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. CUARTO: Notifíquese y en 
su oportunidad archívese este toca como asunto totalmente 
concluido.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 16 de enero de 2017.- La Actuaria de enlace Interina de la 
Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA PENAL	

NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio 25483

C. ALEJANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ (Denunciante)

En el Toca 01/15-2016/894, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por la Defensa, en contra de la Sentencia 
Condenatoria de 26 de octubre de dos mil quince, dictada 
por la Jueza primero de primera instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
1210/13-2014/1PI, instruida a Manuel Jesús Coyoc Barrera, 
por el delito de Homicidio en grado de tentativa. Esta sala 
penal el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, dicto 
una resolución que en su parte conducente dice:    

“SE RESUELVE:

PRIMERO: Quedan intocados los agravios del Defensor, 
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ante la deficiencia encontrada a favor del inimputable.

SEGUNDO: Se REVOCA la resolución dejando sin efecto la 
sentencia dictada, y se ordena remitir los autos a la Jueza 
de la causa, con la finalidad de que se ordene a la Fiscalía 
y Defensoría, sirvan a coadyuvar en la localización de algún 
familiar de Manuel Jesús Coyoc Barrera, en auxilio de sus 
labores de conformidad con el artículo 6 fracción I, IX y X, y no 
vulnerar sus Derechos Humanos contemplados en el artículo 
1° Constitucional y ordene la realización de las valoraciones 
psiquiátricas y neurológicas, en la persona de Manuel Jesús 
Coyoc Barrera, para determinar si el padecimiento actual 
del inimputable es de carácter Psiquiátrico o Neurológico, 
y su tratamiento correspondiente, y con el resultado de ello 
determine la institución médica o social a la cual deberá 
ser canalizado hasta en tanto se localice a algún familiar 
que se haga cargo de él; tomando en consideración lo que 
establecen los artículos 74 y 75 del Código Penal vigente en 
el Estado, ya que por la calidad de inimputabilidad no puede 
seguir internado en el CERESO de San Francisco Kobén.

TERCERO: En atención a lo establecido en el artículo 6 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se ordena la protección de los datos personales 
de las partes en la publicación de la  presente resolución, 
prevista en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche.

CUARTO: Remítase testimonio de la presente resolución 
al Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
cumplimiento.

QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
toca como asunto totalmente concluido.”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 16 de enero de 2017.- La Actuaria de enlace Interina de 
la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 16, 694

C. SERGIO OSWALDO AGUIRRE JARAMILLO

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 156/16-2017/F-I, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA, 
PROMOVIDO POR JULIA JARAMILLO CARRILLO 

EN CONTRA DE MARITZA CORAZON ALVAREZ NOZ 
Y SERGIO OSWALDO AGUIRRE JARAMILLO (EL 
SEGUNDO CON DOCIMIO IGNORADO), LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:- - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE ENERO DE DOS 
MIL DIECISIETE. 

ACUERDO: Se tiene por presentado JULIA JARAMILLO 
CARRILLO, con su escrito, y objeto anexo de cuenta, 
mediante el cual da cumplimiento al requerimiento que se 
le hizo en el auto dos del auto de fecha uno de diciembre de 
dos mil dieciséis, a efecto de que sean publicados los edictos 
correspondientes; en consecuencia, SE PROVEE: - 

1).- Dado que con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, se 
justifica que se desconoce el domicilio actual del demandado, 
con fundamento en lo que establecen los artículos 1º, 2º, 
3º, 21, 29, 106, 511 fracción X, 513, 515, 517, 518 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, se admite la demanda. 2).- Emplácese al 
demandado SERGIO OSWALDO AGUIRRE JARAMILLO, 
publicándose este acuerdo, por tres veces en el lapso de 
quince días, en el periódico oficial del Estado, para que 
dentro del término de quince días hábiles, contados desde la 
última publicación, de contestación a la demanda instaurada 
en su contra relativa al Juicio Sumario de guarda y custodia 
del adolescente S.E.A.A. presentada por la ocursante, 
haciéndole saber que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado. 
- 3).- Asimismo, requiérase al demandado, que al 
momento de dar contestación a la demanda, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad, 
en la inteligencia de no hacerlo así, dichas notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán mediante cédula 
de notificación fijada en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. - 5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. - 

6).- Por último y en cumplimiento con lo que establece 
el artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes de este Juicio que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o expediente respectivo siempre y cuando, la 
Unidad administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  estime 
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definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo 
que determine la Unidad administrativa al instante que le 
sea solicitada, por terceros, la información del expediente. 
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO FAMILIAR, 
POR ANTE EL LICENCIADO SAMUEL JESUS CAN PECH, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 18 DE ENERO 
DEL 2017.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ HERRERA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

 CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 
FOLIO  NUMERO: 15112_____
C. LUIS ALFONZO CAAMAL CHI 
EXPEDIENTE NUMERO 12/16-2017/3F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. ANA MARÍA CAUICH 
DZUL EN CONTRA DEL C. LUIS ALFONZO CAAMAL CHI, 
LA JUEZ DE ESTE JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO QUE  
A LA LETRA DICE: - 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

V I S T O S: Se tiene  por recibido el escrito de la C. ANA MARÍA 
CAUICH DZUL, mediante el cual en virtud de la respuesta 
de los oficios remitidos por las diversas instituciones, 
solicita se sirva a ordenar se emplace al C. LUIS ALFONZO 
CAAMAL CHI, a través de sendos edictos de conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en consecuencia, SE PROVEE:
1) Queda debidamente acreditada la ignorancia del domicilio 
del C. LUIS ALFONZO CAAMAL CHI, por lo que se admite 
la demanda de cuenta notificándose el auto de fecha siete de 
septiembre, que a la letra dice:-
 “JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISÉIS.-    VISTOS: Se tiene por recibido el escrito 

inicial de la C. ANA MARÍA CAUICH DZUL, y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en el INSTITUTO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
ubicado en la Calle Niebla número 2 Fracciorama 2000 
entre Escarcha y avenida Patricio Trueba de Regil de esta 
ciudad; nombrando como su asesor técnico al Licenciado 
ROMAN JAVIER WONG CAMARA con cédula profesional 
5198485 y R.F.C WOCR 771128 IT1 y a la Licenciada 
CECILIA ALEJANDRA REQUENA PAVÓN, demandando 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA promovido por ANA MARÍA CAUICH DZUL en 
contra de LUIS ALFONZO CAAMAL CHI, quien puede ser 
emplazado en su domicilio ubicado en Calle niebla numero 
8 del Fracc. Fracciorama 2000 C.P 24090 de esta ciudad, 
en consecuencia de lo anterior, SE PROVEE:- 1).- Fórmese 
expediente por duplicado con el número 12/16-2017/3F-1, 
y tómese razón en el sistema SIGILEX, para su respectiva 
tramitación.- 
2).-Se admite el domicilio antes mencionado, para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.
3) De conformidad con los artículos 49-A , 49-B y 49-D, 
se admite como asesor técnico de la promovente a los 
Licenciados ROMAN JAVIER WONG CAMARA y CECILIA 
ALEJANDRA REQUENA PAVÓN, para oír y recibir 
notificaciones, toda vez que cumplen con los requisitos 
señalados en dicho numeral, nombrando al primero de los 
citados como representante común.-
4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio planteada 
por la C. ANA MARÍA CAUICH DZUL, esta autoridad procede 
a emitir la sentencia correspondiente, por lo que:- 
R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 1.- Que mediante escrito presentado 
ante la Oficialía de Partes Común el día dos de septiembre 
de dos mil dieciséis  y turnado a este Juzgado el día cinco 
del mismo mes y año, compareció la C. ANA MARÍA CAUICH 
DZUL, a presentar demanda de divorcio en la Vía Ordinaria 
Civil, solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con el C. LUIS ALFONZO CAAMAL CHI,  fundándose 
para ello en los hechos narrados en su demanda y que aquí 
se dan por reproducidos.- 
La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación:   a).- Original del acta de matrimonio de los 
CC. LUIS ALFONZO CAAMAL CHI y ANA MARÍA CAUICH 
DZUL;  b).- Original de acta de nacimiento de MONICA 
ASUNCION CAAMAL CAUICH; c) Original de Acta de 
nacimiento de LUIS ALEXANDER CAAMAL CAUICH; d) Tres 
copias simples de recibos de nómina Central de maquinaria 
Agroindustrial de Campeche S.A. de C.V. e) Copia oficio 
1161/2016 suscrito por el Lic. JOSE ALBERTO CALDERON 
SILVA, Director General del INDAJUCAM.- 
C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O: -
I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
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como desde luego así se declara.-
II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la Ordinaria 
Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene señalada 
una tramitación especial en el Código Adjetivo de la materia, 
con fundamento en el artículo 259 del mismo Ordenamiento 
Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, como desde luego 
así se hizo, por lo que se declara que HA SIDO PROCEDENTE 
LA VÍA SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la acción, 
es forzoso analizar la personalidad con la que se ostenta 
ante esta juzgadora la parte actora, por constituir obviamente 
un presupuesto procesal que inclusive debe dilucidarse de 
oficio, por representar un elemento de orden público, ya que 
la personalidad, examen de la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no sería jurídico resolver una controversia en 
la que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que la C. ANA MARÍA 
CAUICH DZUL, dejó debidamente acreditado que se 
encuentra legalmente casada con el  C. LUIS ALFONZO 
CAAMAL CHI .-
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la C. 
ANA MARÍA CAUICH DZUL, se contrae a exigir la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el C. LUIS ALFONZO 
CAAMAL CHI.- -Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio 
planteada por la C. ANA MARÍA CAUICH DZUL, tenemos 
que el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la 
letra dice:- 
Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”- 
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, que 
si la legislación local no se adecua a estas garantías estamos 
obligados a no aplicarla.
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación,   ya que la C. ANA MARÍA CAUICH 
DZUL, no requiere justificar  causal alguna para que este 
vínculo sea disuelto, pues basta que una de las partes desee 
la disolución para que esta se conceda.
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 

profundamente a las personas integrantes de una familia, en 
su integridad y estabilidad física, emocional y económica, 
valores que se encuentran por encima de la subsistencia 
forzosa del vínculo matrimonial.
Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos,  mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad de 
dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” - 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren.-
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
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libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; 
de ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con el 
matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio.  
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:-
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” 
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual  consiste en el 
acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los 
derechos humanos; por lo que la igualdad de género tiene 
su base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres en todos los ámbitos.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
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casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”-
5).-  Y en atención a los dispuesto en el artículo 298 reformado 
del Código Civil del Estado, para el caso concreto, se dictan 
las siguientes medidas provisionales, previniendo a las partes 
que cuentan con un término de diez días hábiles, a fin de 
manifestar lo que a su derecho corresponda, apercibiéndole 
que de no realizar manifestación alguna, dichas medidas 
tendrán carácter de definitivas y surtirán efecto, siempre 
y cuando no exista otra determinación emitida por diversa 
autoridad: 
I).- Se decreta que la guarda y custodia de la niña M.A.C.C 
y del niño L.A.C.C la ejercerá la C. ANA MARÍA CAUICH 
DZUL y la patria potestad la ejercerán conjuntamente ambos 
padres.
II).- Respecto al derecho de alimentación se decreta el 40% 
(CUARENTA POR CIENTO) de todas y cada una de las 
percepciones que devenguen del C. LUIS ALFONZO 
CAAMAL CHI, para la niña M.A.C.C y el niño L.A.C.C., 
representado por la  C. ANA MARÍA CAUICH DZUL. 
III).- No se decreta pensión alimenticia a favor de la C. ANA 
MARÍA CAUICH DZUL, en virtud de que como se observa 
en su escrito inicial es empleada, de igual manera cuenta 
con una edad de treinta y cuatro años y no existe constancia 
alguna que indique a esta autoridad alguna enfermedad o 
impedimento físico que impida a la parte demandada para 
obtener los medios económicos suficientes para satisfacer 
sus necesidades alimentarias.-
IV).- Por lo que respecta al derecho de convivencia de la 
niña M.A.C.C y del niño L.A.C.C con su padre el  C. LUIS 
ALFONZO CAAMAL CHI, esta se ejercerá de manera 
abierta, previo consentimiento del niño y la niña, así como 
del padre custodio. Asimismo, dichas visitas se realizan de 
manera respetuosa y nunca bajo los efectos de bebidas 
embriagantes o estupefacientes. 
Asimismo, se le previene al C. LUIS ALFONZO CAAMAL 
CHI, para que dentro del término de tres días hábiles se 
sirva dar cumplimiento en depositar lo correspondiente a la 
pensión alimenticia de sus acreedores y en dicho término 
deberá de acreditar ante el despacho de este juzgado con la 
documentación correspondiente que ha dado cumplimiento 
y que es la cantidad correcta; en la inteligencia que de no 
hacerlo así dentro del término concedido se procederá 
conforme a derecho.-          V).- Para establecer de manera 
cierta y firme la condición posterior en que deberán quedar 
los cónyuges una vez que cause estado esta resolución, se 

declara que los CC. ANA MARÍA CAUICH DZUL Y LUIS 
ALFONZO CAAMAL CHI, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.- 
VI).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio al Oficial del 
Registro Civil del estado de Campeche, para que proceda 
a levantar el acta correspondiente y además publique un 
extracto  de la resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto.- 
VII.- Únicamente para los efectos señalados en el punto 5 
de este fallo, túrnense los presentes autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en el 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva notificar 
la declaración del divorcio al C. LUIS ALFONZO CAAMAL 
CHI, en su domicilio ubicado en la Calle niebla numero 8 
del Fracc. Fracciorama 2000, C.P 24090 de esta ciudad, 
haciéndole saber que cuenta con el término de tres días, para 
que manifieste lo que a su derecho considere únicamente 
respecto a la guarda, custodia y régimen de convivencia 
de sus menores hijos si los hubiere, no así respecto a la 
declaración del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no 
se tutela jurídicamente el derecho a permanecer casado, 
tampoco puede considerarse que la declaración judicial 
de divorcio constituya un acto privativo de derechos, es 
decir, que si bien es cierto la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado.- 
VIII).- Se deja a salvo el derecho de las partes para que 
manifiesten lo que consideren respecto a la compensación 
patrimonial y división de bienes.
IX).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.
X).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que 
se estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa 
de allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.-
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE: R E S U 
E L V E- 
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PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. ANA MARÍA CAUICH DZUL Y LUIS 
ALFONZO CAAMAL CHI.- 
SEGUNDO.- SE DECRETA QUE LA GUARDA Y CUSTODIA 
DE LA NIÑA M.A.C.C Y DEL NIÑO L.A.C.C LA EJERCERÁ 
LA C. ANA MARÍA CAUICH DZUL Y LA PATRIA POTESTAD 
LA EJERCERÁN CONJUNTAMENTE AMBOS PADRES.-
TERCERO: RESPECTO AL DERECHO DE ALIMENTACIÓN 
SE DECRETA EL 40% (CUARENTA POR CIENTO) DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS PERCEPCIONES QUE 
DEVENGUEN DEL C. LUIS ALFONZO CAAMAL CHI, PARA 
LA NIÑA M.A.C.C Y EL NIÑO L.A.C.C., REPRESENTADO 
POR LA  C. ANA MARÍA CAUICH DZUL. -
CUARTO: NO SE DECRETA PENSIÓN ALIMENTICIA A 
FAVOR DE LA C. ANA MARÍA CAUICH DZUL, EN VIRTUD 
DE LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO 
III DE ESTE FALLO.-
QUINTO: RESPECTA AL DERECHO DE CONVIVENCIA DE 
LA NIÑA M.A.C.C Y DEL NIÑO L.A.C.C CON SU PADRE EL  
C. LUIS ALFONZO CAAMAL CHI, ESTA SE EJERCERÁ 
DE MANERA ABIERTA, PREVIO CONSENTIMIENTO DEL 
NIÑO Y LA NIÑA, ASÍ COMO DEL PADRE CUSTODIO. 
ASIMISMO, DICHAS VISITAS SE REALIZAN DE MANERA 
RESPETUOSA Y NUNCA BAJO LOS EFECTOS DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES O ESTUPEFACIENTES. 
SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA….” -
2) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio del 
C. LUIS ALFONZO CAAMAL CHI, de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele el presente proveído mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a contestar la presente 
declarativa de divorcio.- 
3).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dice:- 
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios:  
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y 
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.  
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a publicar 
su información en un plazo determinado, deberá entregar su 
documentación a que se refiere el artículo 12 de esta Ley.  
ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán 
pagarse los derechos que establezca la Ley de Hacienda del 

Estado. 
4) Se previene a la C. ANA MARÍA CAUICH DZUL, para que 
comparezca ante el despacho de este juzgado, y se le haga 
entrega del oficio y archivo electrónico correspondiente. 
5) Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la 
primera fecha de las publicaciones le será proporcionada 
por dicho rotativo, y la dos siguientes deberá ser 
proporcionado por él, en términos de lo establecido en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo cual hará constar en el acta correspondiente.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUÁREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE ENERO DE 
2017.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU , LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR  DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

 CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 
FOLIO  NUMERO: 14561

C. SALOMÓN HAYDAR RIVERO 
EXPEDIENTE NUMERO 791/14-2015/3F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. RITA DEL SOCORRO 
LANZ VELÁZQUEZ EN CONTRA DEL C. SALOMÓN 
HAYDAR RIVERO, LA JUEZ DE ESTE JUZGADO DICTO 
UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.
V I S T O S: S e tiene  por recibido el escrito de la Licenciada 
ALIX KARIME CAMPOS LÓPEZ, mediante el cual en virtud 
de la respuesta de los oficios remitidos por las diversas 
instituciones, solicita se sirva a ordenar se emplace al 
C. SALOMON HAYDAR RIVERO, a través de sendos 
edictos de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en consecuencia, SE 
PROVEE: - 
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1) Queda debidamente acreditada la ignorancia del domicilio 
del C. SALOMON HAYDAR RIVERO, por lo que se admite la 
demanda de cuenta notificándose el auto de fecha diecinueve 
de junio del año dos mil quince, que a la letra dice:-
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A  DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.- 
VISTOS: Téngase por presentado al C. RITA DEL SOCORRO 
LANZ VELAZQUEZ, con su escrito de cuenta mediante 
el cual da cumplimiento al requerimiento que se le hiciera 
mediante auto de  data  tres de junio del dos mil quince; en 
consecuencia se PROVEE 1) En virtud de cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera a la ocursante, de 
conformidad con el artículo 294 del Código Civil del 
Estado en vigor, se procede a admitir la demanda de JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, promovido 
por la C. RITA DEL SOCORRO LANZ VELAZQUEZ, en 
contra de SALOMON HAYDAR RIVERO, quien puede ser 
notificado en  la calle 24 número 16 entre 25 y 27 colonia del 
Pozo del Monte C.P. 24400, en el municipio de Champotón, 
Campeche;  2) Ahora bien en cuanto a la demanda planteada 
por el C. RITA DEL SOCORRO LANZ VELAZQUEZ, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:- 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 
Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” - 
Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vinculo sea 
disuelto. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación de procesos 
más ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice: “DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE EL 
RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, 
ambos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir una 
demanda o solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren.
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre de 
ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 26 de 2017

porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con la cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces.-
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 
2.- Por lo antes expuesto, SE ADMITE LA PRESENTE 
PETICIÓN DE DIVORCIO, Y SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. RITA DEL SOCORRO LANZ 
VELAZQUEZ y SALOMON HAYDAR RIVERO En atención 

a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. SALOMON 
HAYDAR RIVERO, respecto a la declaración de divorcio, 
lo anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente el 
derecho que la declaración judicial de divorcio constituya un 
acto privativo de derechos, es decir que si bien es cierto la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, 
el matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.
Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informar y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 
“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: a) la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia 
y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, por 
lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí conllevan 
una interferencia al derecho a la protección de la familia; 
así, una de las interferencias más graves es la que tiene 
como resultado la división de una familia; e) la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen como legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento internacional 
en materia de derechos humanos ni sus interpretaciones, se 
pronuncian sobre procedimientos válidos o inválidos para 
disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad 
a los Estados para que en sus legislaciones establezcan los 
que consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 
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2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”
3).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número dos de este acuerdo túrnese los autos al actuario 
de la adscripcion, para que con el auxilio de este juzgado 
se sirva notificar la declaración del divorcio al C. SALOMON 
HAYDAR RIVERO, quien puede ser notificado en la calle 
24 número 16 entre 25 y 27 colonia del Pozo del Monte 
C.P. 24400, en el municipio de Champotón, Campeche; 
entregándole las respectivas copias de la demanda, y copias 
de traslado respectivas.- concediéndole el termino de tres 
días para los efectos citados.- En atención a lo dispuesto 
en el artículo 298 reformado del Código Civil se dictan las 
siguientes medidas provisionales: 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el artículo 298 
reformado del Código Civil se dictan las siguientes medidas 
provisionales: 
I.- No se decreta nada respecto a la guarda y custodia patria 
potestad, ni alimentación en virtud, que no se procrearon 
hijos durante  su matrimonio.
II.- En lo que respecta a la pensión alimenticia de la C. RITA 
DEL SOCORRO LANZ VELAZQUEZ, no se decreta nada 
dado que se observa que la misma se encuentra capacitada 
para solventar sus necesidades alimentarias.-
4).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vinculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del actor. 
5.- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.-
6).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que 
se estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa 
de allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse 
como reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que 
determine la unidad administrativa, cuando le sea solicitada 

por terceros la información acerca del presente expediente.- 
de conformidad con el articulo 111 Ibidem.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LAS PARTES, Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA  VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE EL LICENCIADO EDGAR 
EMIGUEIL PERALTA JUAREZ SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.” 
2) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio del 
C. SALOMON HAYDAR RIVERO, de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele el presente proveído mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a contestar la presente 
declarativa de divorcio.
3).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dice:-
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios: 
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. 
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a publicar 
su información en un plazo determinado, deberá entregar su 
documentación a que se refiere el artículo 12 de esta Ley.
ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán 
pagarse los derechos que establezca la Ley de Hacienda del 
Estado.
4) Se previene a la C. RITA DEL SOCORRO LANZ 
VELAZQUEZ, para que comparezca ante el despacho 
de este juzgado, y se le haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente. 
5) Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la 
primera fecha de las publicaciones le será proporcionada 
por dicho rotativo, y la dos siguientes deberá ser 
proporcionado por él, en términos de lo establecido en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo cual hará constar en el acta correspondiente.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUÁREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMPECHE, A 9 DE DICIEMBRE DE 2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  17 de ENERO del 
año 2017. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. FAUSTO GUTIERREZ VAZQUEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/06-2007/40217, instruido 
en averiguación del delito de VIOLACIÒN TUMULTUARIA, 
denunciado por FAUSTO GUTIERREZ VAZQUEZ Y 
VIRGINIA AVALOS CHAVI. y del que aparece como probable 
responsable JAVIER NAAL PECH (A), EL GREÑAS y JOSÈ 
DEL CARMEN VÀZQUEZ JIMÈNEZ (A) EL PELUQUERO,  
la Jueza de este conocimiento dictó un proveído de fecha 30 
de noviembre del 2016, que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

V I S T O S: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, con los oficios de cuenta, 
consecuentemente  SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los 
presentes autos la circular y los oficios de cuenta, para que 
obren conforme a derecho correspondan, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 73 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado en Vigor.

2).- Ante lo informado por los CC. LICENCIADO JORGE 
BLADIMIR RODRÍGUEZ CASTILLO, Apoderado y 
Representante Legal de la Comisión Federal Electoral, 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOZA, 
Secretario del Ayuntamiento de Campeche, ERNESTO 
RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral, LIC. DIMITRIT 
ANTONIO MOLINA CASTILLO, Director de Vialidad de la 
Secretaria de Seguridad Publica, LICENCIADA CECILIA 
MARLENE ROMERO TRISTE y LICENCIADA CARMEN 
MARÍA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado 
de Campeche, en el sentido de que no cuentan con registro 
del C. FAUSTO GUTIÉRREZ VÁZQUEZ, y para efectos de 
no dejar ilusoriados los derechos de la parte agraviada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, se ordena 
notificar la sentencia condenatoria de fecha 10 de junio de 
2016, dictada en contra de JAVIER NAAL PECH (A) EL 

GREÑAS y JOSÉ DEL CARMEN VÁZQUEZ JIMÉNEZ (A) 
EL PELUQUERO, mediante publicaciones que se haga 
por tres veces consecutivas de los puntos resolutivos de 
dicha resolución, haciéndole de su conocimiento que en 
términos de lo dispuesto en los artículos 365 y 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor,  
cuenta con el término de tres días hábiles contados a 
partir de la ultima notificación para interponer el recurso 
ordinario correspondiente, en la inteligencia de  no hacerlo 
así, se le tendrá por renunciado al derecho que le confiere 
la ley y por conforme con dicha resolución.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, POR ANTE EL  
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JOEL JESÚS 
MAY PUCH, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

En virtud de lo anterior de conformidad con lo que dispone 
el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, procedo a notificarle al ante referido 
a través de edictos que deberán ser publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, LA 
SENTENCIA CONDENATORIA, de fecha 10 DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISEIS, por lo   que   para su  conocimiento 
transcribo los  puntos  resolutivos  de   dicha resolución.- 
CONSTE. .- 

R    E   S   U   E   L   V   E

PRIMERO: SE ACREDITA LA PLENA EXISTENCIA DEL 
DELITO DE VIOLACIÓN TUMULTUARIA Y HOMICIDIO 
CALIFICADO, ilícitos previstos y sancionados con pena 
privativa de libertad de acuerdo a lo que establecen los 
artículos 233 en relación con el 235 párrafo tercero, 267 
en relación con el 285, 280 párrafo primero, 281 fracciones 
I, II y IV, 282, 283 Y 11 fracción III del Código Penal del 
Estado en Vigor al momento de los hechos, en relación con 
el artículo 144 apartado A fracciones I y XII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, denunciado 
por los CC. FAUSTO GUTIÉRREZ VÁZQUEZ Y VIRGINIA 
AVALOS CHAVI en agravio de quienes en vida respondieran 
a los nombres de C.D.G.A. y M.E.G.A.-

SEGUNDO: JAVIER NAAL PECH (A) El GREÑAS y JOSÉ 
DEL CARMEN VÁZQUEZ JIMÉNEZ (A) EL PELUQUERO, 
son plenamente responsables de la comisión del delito de 
VIOLACIÓN TUMULTUARIA Y HOMICIDIO CALIFICADO, 
ilícitos previstos y sancionados con pena privativa de libertad 
de acuerdo a lo que establecen los artículos 233 en relación 
con el 235 párrafo tercero, 267 en relación con el 285, 280 
párrafo primero, 281 fracciones I, II y IV, 282, 283 Y 11 
fracción III del Código Penal del Estado en Vigor al momento 
de los hechos, en relación con el artículo 144 apartado A 
fracciones I y XII del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, denunciado por los CC. FAUSTO 
GUTIÉRREZ VÁZQUEZ Y VIRGINIA AVALOS CHAVI en 
agravio de quienes en vida respondieran a los nombres de 
C.D.G.A. y M.E.G.A.-

TERCERO: Se impone a cada uno de los sentenciados 
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JAVIER NAAL PECH (a) El GREÑAS y JOSÉ DEL CARMEN 
VÁZQUEZ JIMÉNEZ (a) EL PELUQUERO, LA PENA DE 
DIECISIETE AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE $7,378.00 
(SON: SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) correspondiente a ciento cincuenta y 
cinco días (150) de salario mínimo vigente en la Entidad al 
momento de cometerse el hecho delictivo, a razón de $47.60 
(SON: CUARENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.) por el 
delito de VIOLACIÓN TUMULTUARIA.- Asimismo, se le 
impone a cada uno de los acusados JAVIER NAAL PECH (a) 
El GREÑAS y JOSÉ DEL CARMEN VÁZQUEZ JIMÉNEZ (a) 
EL PELUQUERO, la pena de TREINTA Y CINCO AÑOS DE 
PRISIÓN, POR EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO.- 
Siendo en su totalidad la pena impuesta a cada uno de los 
inculpados JAVIER NAAL PECH (a) El GREÑAS y JOSÉ 
DEL CARMEN VÁZQUEZ JIMÉNEZ (a) EL PELUQUERO, 
DE CINCUENTA Y DOS AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 
$7378.00 (SON: SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) correspondiente a ciento 
cincuenta y cinco dias (155)de salario mínimo vigente en la 
Entidad al momento de cometerse el hecho delictivo, a razón 
de $47.60 (SON: CUARENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.) 
por los ilícitos de VIOLACIÓN TUMULTUARIA Y HOMICIDIO 
CALIFICADO, Denunciado por los CC. FAUSTO GUTIERREZ 
VAZQUEZ  Y VIRGINIA AVALOS CHAVI en agravio de 
quienes en vida respondieran a los nombres de C.D.G.A. Y 
M.E.G.A..- Pena que comenzará a computarse a partir del 
día VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, fecha 
en que fueron puestos a disposición del suscrito juzgador en 
el Centro de Readaptación Social de San Francisco Kobén 
Campeche, y concluirá el dia VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE, sin perjuicio de que 
tuvieren los acusados diversa pena que cumplir, que de ser 
así, iniciara ésta una vez que concluya la anterior, pena que 
deberá compurgar en el lugar que para ello designe el Juez 
de Ejecución de acuerdo a lo que establecen los artículos 54 
fracción I, inciso a) y 76 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
y Medidas de Seguridad vigente n el Estado.- 

CUARTO: SE ABSUELVE a JAVIER NAAL PECH (A) El 
GREÑAS y JOSÉ DEL CARMEN VÁZQUEZ JIMÉNEZ (A) 
EL PELUQUERO, al pago de la REPARACIÓN DE DAÑO, 
por el delito de VIOLACIÓN TUMULTUARIA.-

Sin embargo, SE CONDENA al pago de la REPARACIÓN 
DE DAÑO, al acusado JAVIER NAAL PECH (A) El GREÑAS 
y JOSÉ DEL CARMEN VÁZQUEZ JIMÉNEZ (A) EL 
PELUQUERO, por la cantidad total de $408,003.00 (SON: 
CUATROCIENTOS OCHO MIL TRES PESOS 00/100 M.N.) 
cantidad multiplicada por dos correspondiente a $204,001.50 
(SON: DOSCIENTOS CUATRO MIL UN PESOS 50/100 
M.N.) a favor de los CC. VIRGINIA AVALOS CHI Y FAUSTO 
GUTIÉRREZ ÁVALOS, padres de los menores víctimas, 
por las razones dadas en el considerando cuarto de esta 
resolución, de conformidad con el numeral 20 Apartado C 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 39 fracción I, 40 y 41 del Código Penal del Estado 
en Vigor.- 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace saber 

a las partes el derecho y termino que tienen para impugnar 
la presente resolución, mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos. -

SÉXTO: Asimismo de conformidad con el numeral 78 y 170 
del Código Penal del Estado en vigor, dese tratamiento 
psicológico o psiquiátrico al sujeto activo del delito el C. 
JAVIER NAAL PECH (A) El GREÑAS y JOSÉ DEL CARMEN 
VÁZQUEZ JIMÉNEZ (A) EL PELUQUERO, mismo que 
tendrá la duración de la pena impuesta, esto una vez que sea 
puesto a disposición del Juez de Ejecución de Sentencias.

SÉPTIMO: Así mismo dese vista a las autoridades 
competentes del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche “INDAJUCAM” a efecto de que se implementen 
los mecanismos idóneos de protección de los CC. VIRGINIA 
AVALOS CHI Y FAUSTO GUTIÉRREZ ÁVALOS, padres de 
los menores, ante la trasgresión a sus derechos humanos, 
proporcionándole tratamiento psicológico o médico 
terapéutico que requieran de manera gratuita, de conformidad 
con los artículos 3, capítulo I de Disposiciones Generales y 
12 Capítulo III, Sección Segunda de los Derechos en Materia 
de Atención Medica, de la Ley que establece el Sistema de 
Justicia para las Víctimas y Ofendidos del delito en el Estado 
de Campeche.- 

OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia, y de conformidad con lo que establece el 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, el artículo 43 del Código Penal del Estado en 
Vigor, 162 Párrafo Tercero y 163 Párrafo Séptimo del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
gírese oficio y remítase copias debidamente certificadas 
de la presente resolución al Instituto a través del Registro 
Federal de Electores, con el objeto de que se suspendan los 
derechos políticos del hoy sentenciado.

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dejando copia de esta cédula en el expediente.- Conste.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO ROQUE GERARDO 
BALÁN SÁNCHEZ, ACTUARIO DEL JUZGADO CUARTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  17 de ENERO del 
año 2017.-

 CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. DAVID TONATHIU VARGAS PECH.

C. JOEL RODRIGUEZ NAVARRO.

C. GUADALUPE MORALES TUN.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 26 de 2017

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/10-2011/40071, instruido en 
averiguación del delito de ROBO A CASA HABITACIÒN Y 
ENCUBRIMIENTO, denunciado por OLIVIA GUADALUPE 
MIJANGOS HAU Y FREDDY LAUREANO ARROYO BALAN. 
y del que aparece como probable responsable ALEJANDRO 
CAMARA RODRIGUEZ, PEDRO CARRILLO MONTERO, 
LUIS ALFONSO SOLIS RODRÌGUEZ Y NESTOR JOSUE 
ESCOBEDO MEDINA,  la Jueza de este conocimiento dictó 
un proveído de fecha 15 de noviembre del 2016, que a la 
letra dice:

JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. 
SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; QUINCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.- 

Agréguese a los presentes autos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado en vigor, el oficio signado por 
el C. Carlos Alberto Bastarrachea Pech, Agente Ministerial 
de Cumplimiento, informando que se trasladaron hasta 
el domicilio de la C. Guadalupe Morales Tun, siendo este 
un predio de color amarillo con una puerta o porton negro 
de herrería , en el cual al realizar el llamado fuerte y claro 
no obtuvieron respuesta alguna por lo que procedieron 
a entrevistarse con vecinos de los alrededores ante los 
cuales se identificaron como agentes ministeriales y una 
vez hacindole saber el motivo de su presencia manifestaron 
que esta persona ya no habita en ese predio desde hace 
aproximadamente 4 años y desconocen a donde se haya 
ido a vivir por eso que se realizado una consulta al sistema 
de padrón electoral con la finalidad de encontrar algún 
otro domicilio pero arrojo el mismo descrito es por eso que 
solicita que en caso de tener algún otro dato o domicilio en 
el cual pudiese ser localizada la C. Guadalupe Morales Tun 
lo proporcione, siento el motivo por el cual no fue posible 
dar cumplimiento al mandamiento  y el escrito del Lic. 
Carlos Manuel España Canul, Perito Tercero en Discordia, 
emitiendo el dictamen solicitado en el que concluye que 
luego de hacer realizado descripción y análisis de los objetos 
valuados se tiene como resultado total el siguiente: total 
de avalúo supletorio intrínseco:$15,175.60 (son: quince mil 
ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) y la certificación 
de fecha 26 de octubre de 2016., haciendo constar que 
no se llevo a cabo la audiencia testimonial en su carácter 
de ampliación de declaración y careos constitucionales 
c de los CC. DAVID TONATHIU VARGAS PECH y JOEL 
RODRIGUEZ NAVARRO  con el procesado Nestor Josue 
Escobedo Medina en virtud de que no comparecieron ante el 
despacho de este juzgado los testigos antes mencionados, 
asi como el procesado Nestor Josue Escobedo Medina, solo 
haciéndolo asi la Lic. Maria Veronica Matos Pech, Fiscal de 
la Adscripcion asi como el defensor particular Lic. Ruben 
Aznar Serrano.

En virtud que no obra constancia alguna de las cédulas de 
notificación por Periódico Oficial, para no retrasar la secuela 
procesal y no violentar los derechos fundamentales de las 
partes,  se fija el  día  31 de enero de 2017, a las 10:00 horas, 

para el desahogo de la audiencia testimonial con carácter 
de ampliación de declaración a cargo de los CC. DAVID 
TONATHIU VARGAS PECH, JOEL RODRIGUEZ NAVARRO 
y GUADALUPE MORALES TUN  y al finalizar dichas 
probanzas, se llevarán a cabo  los careos constitucionales 
con el procesado, NESTOR JOSUE ESCOBEDO MEDINA. 
Lo anterior, de conformidad con los artículos, 210, 211 y 
212 del código de procedimientos Penales del Estado de 
Campeche, y  20, apartado B, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; notifíquese por 
edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que comparezcan a 
las audiencias señaladas líneas arriba, de conformidad con el 
artículo 99 del código de Procedimientos Penales del Estado 
de Campeche. Se apercibe a la fiscal de la adscripción que 
en caso de no comparecer el testigo, con fundamento en el 
artículo 279 último párrafo, en relación con el 227,  y 249 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Campeche; 
se le dará valor jurídico a su testimonio inicial al momento 
del dictado de la sentencia. Apercibiendo al actuario de la 
adscripción que deberá dejar constancia en autos de haber 
realizado lo anterior o de lo contrario se hará acreedor a la 
corrección disciplinaria correspondiente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 35 fracción  II  del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor consistente en 
una multa de (60) sesenta unidades de medida y actualización, 
esto es,$ 4,382.40 ( son:  cuatro mil trescientos ochenta y 
dos pesos 40/100 M.N.),tomando en consideración que  el 
salario vigente en el estado es de $73.04 ( son: setenta y 
tres pesos 04/100 M.N), de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto  por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el diario oficial de la Federación, el  veintinueve de enero 
del  dos mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el 
artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.

Así mismo se  apercibe a la fiscal de la adscripción que 
en virtud de que se ha citado en múltiples ocasiones a los 
testigos sin que hasta la presente fecha se haya logrado la 
comparecencia, en  la inteligencia de no comparecer para el 
desahogo de las  audiencias el día y hora antes fijados, se 
continuará la secuela procesal  señalándose la misma fecha 
y hora para el desahogo de los careos supletorios ello de 
conformidad con el artículo 249 del código de procedimientos 
penales del estado en vigor. 

Y observándose de autos que el inculpado  NESTOR JOSUE 
ESCOBEDO MEDINA no compareció ante el despacho de 
este juzgado en la fecha y hora señalada, cítese al mismo por 
conducto de su fiadora la Licda. Lorena Alvarado Sánchez 
Armas, Apoderada Legal de Primero Fianzas S.A. de C.V.  
con domicilio en la calle Calakmul manzana 5, lote 2, entre 
Tulum y Campechen de la colonia Colonial Campeche de 
esta ciudad capital, apercibiéndoles, que en la inteligencia de 
no comparecer al desahogo de las audiencias en las fecha y 
horas señaladas, se procederá a la revocación de la garantía 
depositada en autos, y se ordenará su REAPREHENSIÓN, 
en término a lo que dispone el artículo 505, en relación con el 
502 y 508 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
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Cítese a la defensa por conducto de la defensa Lic. Ruben 
Aznar Serrano, por conducto  del actuario  adscrito a este 
juzgado para que se presenten ante esta autoridad, en la 
fecha antes fijada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 211 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor,  apercibiéndole que en caso de no comparecer se 
procederá   aplicara el primer medio de apremio consistente en 
una multa de (30) treinta unidades de medida y actualización, 
esto es, $2, 191.20  (son: dos mil ciento noventa y un pesos 
20/100 M.N.),tomando en consideración que  el salario 
vigente en el estado es de $73.04 ( son: setenta y tres pesos 
04/100 M.N), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto  por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el diario oficial de la Federación, el  veintinueve de enero 
del  dos mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el 
artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.

En virtud que el Perito Tercero en Discordia ha presentado su 
dictamen, se fija de para el día    se fija el  día  31 de enero 
de 2017, a las 11:00 horas, con el fin de llevar a cabo la 
audiencia de RATIFICACIÓN DEL DICTAMEN EN MATERIA 
DE VALUACION,  cítese al profesionista antes mencionado 
por conducto  del actuario  adscrito a este juzgado para que 
se presenten ante esta autoridad, en la fecha antes fijada, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 211 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor,  
apercibiéndole que en caso de no comparecer se procederá   
aplicara el primer medio de apremio consistente en una multa 
de (30) treinta unidades de medida y actualización, esto es, 
$2, 191.20  (son: dos mil ciento noventa y un pesos 20/100 
M.N.),tomando en consideración que  el salario vigente en 
el estado es de $73.04 ( son: setenta y tres pesos 04/100 
M.N), de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del decreto  por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el diario 
oficial de la Federación, el  veintinueve de enero del  dos 
mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el artículo 37 
fracción I del Código Procesal Penal vigente. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó el licenciado, CARLOS 
ENRIQUE AVILÉS TUN, Juez Segundo del Ramo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; ante 
la M. en D. EDELMIRA J. CERVERA SANCHEZ, Secretaria 
de Acuerdos  quien certifica y da fe. DOY FE.

En virtud de lo anterior de conformidad con lo que dispone 
el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, procedo a notificarle a los antes referidos 
a través de edictos que deberán ser publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

Dejando copia de esta cédula en el expediente.- Conste.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO ROQUE GERARDO 
BALÁN SÁNCHEZ, ACTUARIO DEL JUZGADO CUARTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  17 de ENERO del 
año 2017. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JOSÈ CONCEPCIÒN CHI PECH.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/12-2013/00151, instruido 
en averiguación del delito de LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado por JOSÈ CONCEPCIÒN CHI PECH. y del 
que aparece como probable responsable JUAN ALBERTO 
VAZQUEZ TUN Y SERGIO ENRIQUE NOH REBOLLEDO,  
la Jueza de este conocimiento dictó un proveído de fecha 22 
de noviembre del 2016, que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTIDOS  DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS M IL DIECISEIS.-

VISTOS: La nota con que da cuenta la secretaria de 
acuerdos del juzgado, con los oficios 049001/410100/2098_
OJC-P/2016 y 049001/400100/2107_OJC-P/2016 que 
suscribe la LIC. CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS, en el cual 
informa que el C. JOSE CONCEPCION CHI PECH, no cuenta 
con domicilio registrado en esa subdelegación; el escrito 
de conclusiones que suscribe la LIC. ESTHER ROSADO 
ORTIZ, Agente del Ministerio Público; consecuentemente 
SE PROVEE: PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos 
los oficios y el escrito de cuenta para que obren conforme a 
derecho corresponda, en términos del artículo 73 fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

POR LO QUE RESPECTA AL INCULPADO JUAN 
ALBERTO VAZQUEZ TUN

SEGUNDO: Observándose de autos que no fuera 
proporcionado por las distintas instituciones, domicilio 
diverso del C. JOSE CONCEPCION CHI PECH, del que obra 
en autos, por lo que de conformidad con lo que establece el 
articulo 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, notifíquese al denunciante JOSE CONCEPCION 
CHI PECH, los puntos resolutivos de la  sentencia definitiva 
de fecha 18 de Agosto de 2016, por medio del periódico 
oficial, que se realizara por tres publicaciones consecutivas, 
por lo que se ordena lo anterior por conducto del actuario de 
la adscripción, para los fines legales correspondiente.-

POR LO QUE RESPECTA AL INCULPADO SERGIO NOH 
REBOLLEDO

TERCERO: Toda vez que la C. Agente del Ministerio 
Público, ha rendido sus respectivas conclusiones, por 
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lo que se le concede el término de (44) cuarenta y cuatro 
días hábiles, contados a partir de que quede debidamente 
notificado del presente proveído, al inculpado SERGIO NOH 
REBOLLEDO y al defensor de oficio, para que se sirva rendir 
sus respectivas conclusiones apercibido al segundo en los 
términos del artículo 348 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILES TUN JUEZ DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de 
Acuerdos Interina que certifica y da fe.-

En virtud de lo anterior de conformidad con lo que dispone 
el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, procedo a notificarle al ante referido 
a través de edictos que deberán ser publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, LA 
SENTENCIA CONDENATORIA, de fecha DIECIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, por lo   que   para su  
conocimiento transcribo los  puntos  resolutivos  de   dicha 
resolución.- CONSTE. 

R    E   S   U   E   L   V   E

PRIMERO: SE ACREDITA LA PLENA EXISTENCIA 
DEL DELITO DE LESIONES CALIFICADAS Y ROBO 
CON VIOLENCIA, querellado y denunciado por JOSÈ 
CONCEPCIÒN CHI PECH Y JOSÈ FELIPE CHAVEZ 
GONZALEZ, ilícito previsto y sancionado conforme a lo que 
establecen los artículos 254 segunda parte en relación con 
el 263 del Código Penal del Estado abrogado y 184 fracción 
primera en relación con el 188 primera parte del Código 
Penal Vigente respectivamente. 

SEGUNDO: JUAN ALBERTO VÁZQUEZ TUN y/o JUAN 
EDUARDO RAMOS AVILA, es plenamente responsable de 
la comisión del delito de LESIONES CALIFICADAS Y ROBO 
CON VIOLENCIA, querellado y denunciado por JOS+E 
CONCEPCIÒN CHI PECH, Y JOSÉ FELIPE CHAVEZ 
GONZALEZ, 184 fracción primera en relación con el 188, 
primera parte del código penal y 254 en relación con el 263, 
fracción primera, en relación con el 61 del código penal 
abrogado, de conformidad con el transitorio TERCERO, 
penal actual.

TERCERO: Se impone al sentenciado JUAN ALBERTO 
VAZQUEZ TUN y/o JUAN EDUARDO RAMOS AVILA, una 
sanción total de tres años ocho meses, de prisión y cuarenta 
y dos jornadas de trabajo a favor de la comunidad, y multa 
de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS, sanción que corresponde por los delitos que se 
constituyen, misma sanción que deberá de compurgar del día 
17 de julio de dos mil trece y concluye el día 17 de marzo del 
año dos mil diecisiete, así mismo deberá cumplir las jornadas 
de trabajo a favor de la comunidad, deberá en los términos 
que establezca el Juez de Ejecución del Estado para ello. Por 

lo que una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
deberá de ponerse a disposición del Juez de Ejecución del 
Estado de Campeche para que de cumplimiento a la sanción 
impuesta, de acuerdo a lo que establecen los artículos 54 
fracción II inciso A y 175 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
y Medidas de Seguridad del Estado de Campeche. Multa que 
deberá de hacer en efectivo anta la Secretaría de Finanzas de 
Gobierno del Estado a favor del Fondo para el Mejoramiento 
de Administración de Justicia del Estado, en el termino no 
mayor de diez días hábiles, una vez que cause ejecutoria 
la presente con fundamento en los artículos 161-1, 161-3, y 
161-5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 2, 
8 y 10 del Reglamento del Fondo para la Administración de 
Justicia y una vez hecho lo anterior deberá comunicarlo a 
esta Autoridad mediante escrito, así mismo, se le hace saber 
al sentenciado que en caso de no acogerse a la sustitución 
de la sanción impuesta, deberá de ponerse a disposición del 
Juez de Ejecución del Estado de Campeche para que dé 
cumplimiento a la Sanción impuesta, de acuerdo a lo que 
establecen los artículos 54 fracción II inciso A y 175 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del 
Estado, en Vigor una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución. 

CUARTO: SE CONDENA a JUAN ALBERTO VÁZQUEZ 
TUN y/o JUAN EDUARDO RAMOS AVILA, en la causa 
penal 0401/12-2013/0151 por el delito de LESIONES 
CALIFICADAS, al pago de la cantidad total de la cantidad de 
$33,160.00 (son: TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA 
PESOS 00/100 M.N), por concepto del pago de la reparación 
del daño moral a favor de JOSÉ CONCEPCIÓN CHI PECH, 
así mismo la causa penal 0401/12-2013/01154 por el delito 
de robo con violencia, se Condena a JUAN ALBERTO 
VÁZQUEZ TUN y/o JUAN EDUARDO RAMOS AVILA, al pago 
de la cantidad de $3,571.12 (SON: TRES MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 12/100 M.N. a favor del C. JOSÈ 
FELIPE CHAVEZ GONZALEZ, por concepto de la reparación 
del daño, lo anterior de conformidad con el numeral 40 y 
41 del Código Penal del Estado en Vigor, misma cantidad 
que deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado en un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este 
fallo, por las razones expuestas en el considerando cuarto 
de este resolución.

QUINTO: Con fundamento en el artículo 365, 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace 
saber a las partes el derecho y término que tienen para 
impugnar la presente resolución, mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. 

SÉXTO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución se le suspende de los derechos políticos a JUAN 
ALBERTO VÁZQUEZ TUN y/o JUAN EDUARDO RAMOS 
AVILA, con fundamento en lo que establecen los artículos 
38 Constitucional, relacionado con el 43 del Código Penal 
del Estado en Vigor y 162 fracción III del Código Federal 
Electoral para el cumplimiento de lo anterior, gírese atento 
oficio al Vocal Estatal del Registro Federal de Electores.

SÉPTIMO: Tan pronto cause ejecutoria la presente resolución 
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de conformidad con lo que establece el artículo 325 del 
Código de procedimientos penales del estado en vigor, 
gírese copias de la presente al Departamento de Servicios 
Periciales Adscrito a la Procuraduría General de Justicia para 
las anotaciones correspondientes en su libros de gobierno .

OCTAVO: Se le hace saber al sentencia JUAN ALBERTO 
VÀZQUEZ TUN y/o JUAN EDUARDO RAMOS AVILA, y a 
las partes que puede oponerse a la publicación de sus datos 
personales conforme a lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
debiendo dejar constancia de ello en autos.-

NOVENO: Gírese oficio a la Directora de Ejecución de 
Sanciones Medidas de Seguridad y Administración del Centro 
de Reinserción Social de San Francisco Kobén, Campeche, 
remitiendo copias certificadas de la presente resolución para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes.

DECIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así definitivamente lo sentenció la Maestra Maribel del 
Carmen Beltrán Valladares, Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal por ante la Licenciada, María del 
Rosario Vázquez Moo, Secretaria de Acuerdos quien certifica 
y da fe. 

Dejando copia de esta cédula en el expediente.- Conste.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO ROQUE GERARDO 
BALÁN SÁNCHE, ACTUARIO DEL JUZGADO CUARTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  17 de ENERO del 
año 2017.- 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JOSÉ LUIS HIDALGO LÒPEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/13-2014/00061 y acumulados 
0401/13-2014/00444 y 0401/13-2014/01340, instruido 
en averiguación del delito de PORTACIÒN DE ARMA 
PROHIBIDA, denunciado por ÀNDRES AVELINO DZIB 
CANCHE. y del que aparece como probable responsable 
LAZARO MORALES HERNÀNDEZ, la Jueza de este 
conocimiento dictó un proveído de fecha 06 de diciembre del 
2016, que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; SEIS DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: La nota con que da cuenta la secretaria de acuerdos 
del juzgado con la notificación que antecede realizada a la 
LIC. ESTHER ROSADO ORTIZ, en el cual manifiesta que 
no cuenta con el domicilio del antes citado, pues a pesar de 
marcar a dicho número telefónico envía a buzón por lo cual 
solicita una prorroga prudente  para volver a contactar a la 
C. MARIA LUISA LOPEZ LOPEZ y ver si a últimas fecha 
tiene nuevos datos sobre su hijo; el oficio 1373/2016 que 
suscribe la LIC. MARIA VERONICA MATOS PECH, Agente 
del Ministerio Público, en el cual informa que no se dio 
cumplimiento a la entrega de la boleta citatoria del C. LUIS 
FELIPE HIDALGO LOPEZ, por las razones expuestas en 
dicho informe; consecuentemente SE PROVEE: PRIMERO: 
Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, en términos del 
artículo 73 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.

SEGUNDO: Continuando con la secuela procesal se fija 
el día 30 de Enero de 2017 a las 10:00 horas la Audiencia 
de Ampliación de declaración del C. ERCARNACION 
HERNANDEZ HIDALGO, mismo que será interrogado por 
conducto de la defensa  del inculpado y agente de ministerio 
público adscritos a este juzgado, y al termino de dicha 
audiencia tendrá verificativo los careos constitucionales 
entre el deponente antes señalado con el inculpado el 
C. LAZARO MORALES HERNANDEZ. Sin embargo 
tomando en consideración que en reiteradas ocasiones se 
a citado a dicha persona, sin que se haya llevado a cabo 
su comparecencia, es procedente de conformidad con lo 
que establece el artículo 37 fracción II del Código Procesal 
Penal del estado en vigor,  a fin de no seguir retrasando la 
secuela procesal, LIBRAR ORDEN DE LOCALIZACION 
Y PRESENTACION en contra del testigo ERCARNACION 
HERNANDEZ HIDALGO, para lo anterior, gírese atento oficio 
al C. Director de la Agencia Estatal de Investigaciones  para 
que por medio de los Agentes a su mando se sirva ejecutar 
dicha orden y presente ante las instalaciones de este Juzgado 
al C. ERCARNACION HERNANDEZ HIDALGO, el día y hora 
fijado; apercibiéndose al citado Director, que en caso de no 
dar cumplimiento a lo antes ordenado, se le dará vista a su 
Superior Jerárquico, sin perjuicio de que conforme al párrafo 
II del artículo 37 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en Vigor, se procederá en contra de los rebeldes por 
delito de desobediencia. Debiendo informar a la brevedad 
posible el cumplimiento dado a dicha determinación, sin 
que tal medida implique violación a los derechos del C. 
ERCARNACION HERNANDEZ HIDALGO y si con la legal 
finalidad de compeler al testigo a que acate su presencia a la 
diligencia de fecha citada.-

TERCERO: Así mismo, se fija el día 30 de Enero de 2017 a 
las 12:00 horas la Audiencia de Ampliación de Declaración del 
C. JOSE LUIS HIDALGO LOPEZ, y al termino de la misma 
se llevaran a cabo los Careos Supletorios entre el deponente 
antes señalado con los inculpados LAZARO MORALES 
HERNANDEZ Y ATILANO MORALES HERNANDEZ.  
Observándose de autos que no fuera proporcionado el 
domicilio actual del C. JOSE LUIS HIDALGO LOPEZ, por 
lo que de conformidad con lo que establece el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
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notifíquese al mismo, por medio del periódico oficial, que se 
realizara por tres publicaciones consecutivas, por lo que se 
ordena lo anterior por conducto del actuario de la adscripción, 
para los fines legales correspondiente.

CUARTO: Observándose de autos que los inculpados se 
encuentran privados de su libertad, gírese atento oficio a la 
Directora de Ejecución de Sanciones, Medidas de Seguridad 
del CERESO, para que por medio de sus agentes a su mando 
se sirva presentar a los inculpados el día y hora antes fijado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILES TUN JUEZ DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de 
Acuerdos Interina que certifica y da fe.

En virtud de lo anterior de conformidad con lo que dispone 
el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, procedo a notificarle a los antes referidos 
a través de edictos que deberán ser publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.- 

Dejando copia de esta cédula en el expediente.- Conste.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO ROQUE GERARDO 
BALÁN SÁNCHEZ, ACTUARIO DEL JUZGADO CUARTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  17 de ENERO del 
año 2017.- 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. SORAIDA MONSERRAT SAMUDIO PÈREZ.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/13-2014/00893, instruido en 
averiguación del delito de ROBO EN CASA HABITACIÒN, 
denunciado por SORAIDA MONSERRAT ZAMUDIO PÈREZ 
Y AMAYNARI DEL CARMEN LÒPEZ MÈNDEZ. y del que 
aparece como probable responsable EUGENIO UC NAAL,  
la Jueza de este conocimiento dictó un proveído de fecha 24 
de noviembre del 2016, que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS.

V I S T O S: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, con  los oficios de cuenta, 
consecuentemente  SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los 

presentes autos los oficios de cuenta para que obren 
conforme a derecho correspondan, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 73 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado en Vigor.

Ahora bien y observándose que el LICENCIADO ANTONIO 
MOLINA CASTILLO, Director de Vialidad de la Secretaria de 
Seguridad Publica, y la LICENCIADA CECILIA MARLENE 
ROMERO TRISTE, Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos 
del IMSS, informan que no cuentan con registro de la C. 
SORAIDA MONSERRAT SAMUDIO PÉREZ, esta autoridad 
en términos de lo establecido por el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, considera 
conveniente notificar mediante edictos publicados tres veces 

consecutivas en el Periódico Oficial a la citada denunciante la 
interlocutoria de fecha 19 de Febrero de 2016 consistente en 
la sentencia condenatoria dictada en contra de EUGENIO UC 
NAAL, en la cual se acreditó la plena existencia del delito de 
ROBO EN CASA HABITACIÓN, ilícito previsto y sancionado 
de acuerdo a lo que disponen los artículos 184 fracción I en 
relación al 194 primera parte y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado en vigor, una vez hecho lo anterior se procederá 
conforme a derecho.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ENRIQUE 
AVILÉS TUN, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO JOEL JESÚS MAY 
PUCH, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

En virtud de lo anterior de conformidad con lo que dispone el 
numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, procedo a notificarle al ante referido a través de 
edictos que deberán ser publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, LA SENTENCIA 
CONDENATORIA, de fecha 19 DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISEIS, por lo   que   para su  conocimiento transcribo los  
puntos  resolutivos  de   dicha resolución.- CONSTE. .

R    E   S   U   E   L   V   E

PRIMERO: SE ACREDITA LA PLENA EXISTENCIA DEL 
DELITO DE ROBO EN CASA HABITACIÓN, ilícito previsto 
y sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 184 
fracción I en relación al 194 Primera Parte y 29 fracción II 
del Código Penal del Estado en Vigor, denunciado por las 
Ciudadanas SORAIDA MONSERRAT ZAMUDIO PÉREZ Y 
AMAYRANI DEL CARMEN LÓPEZ MÉNDEZ.

SEGUNDO: EUGENIO UC NAAL, es plenamente responsable 
de la comisión del delito de ROBO EN CASA HABITACIÓN, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen los 
artículos 184 fracción I en relación al 194 Primera Parte y 29 
fracción II del Código Penal del Estado en Vigor, denunciado 
por las Ciudadanas SORAIDA MONSERRAT ZAMUDIO 
PÉREZ Y AMAYRANI DEL CARMEN LÓPEZ MÉNDEZ. 

TERCERO: Se impone al sentenciado EUGENIO UC NAAL, 
una pena de SIETE MESES DE PRISIÓN y la cantidad de 
$1466.71 (SON: MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 71/100 M.N.) POR CONCEPTO DE MULTA o en 
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su defecto VEINTIÚN DÍAS MÁS DE PRISIÓN en caso de 
no pagar la multa impuesta por el delito de ROBO; Y por la 
agravante de CASA HABITACIÓN se le impone una pena 
de UN AÑO Y TRES MESES DE PRISIÓN, siendo en total 
UN AÑO Y DIEZ MESES DE PRISIÓN así como la cantidad 
de $1466.71 (SON: MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 71/100 M.N.) POR CONCEPTO DE MULTA o 
en su defecto VEINTIÚN DÍAS MÁS DE PRISIÓN en caso 
de no pagar la multa impuesta por el delito de ROBO EN 
CASA HABITACIÓN., y siendo que estuvo guardando prisión 
preventiva desde el día 28 de Marzo del año 2014 hasta el 
día de hoy, razón por lo cual se le da por COMPURGADA LA 
PENA DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTA, en consecuencia 
gírese la boleta de excarcelación correspondiente a la C. 
Directora de Ejecución de Sentencias, Medidas de Seguridad 
y Administración del Centro de Readaptación Social de 
esta ciudad, a fin de que ponga en inmediata libertad al 
sentenciado EUGENIO UC NAAL; solo por lo que se refiere 
a la presente causa sin perjuicio de que tuviere el acusado 
diversa pena que cumplir.

CUARTO: SE ABSUELVE al C. EUGENIO UC NAAL, al pago 
de la REPARACIÓN DE DAÑO, por las razones das en el 
considerando cuarto de esta resolución, esto de conformidad 
con el numeral 20 Apartado C fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 fracción I, 40 y 
41 del Código Penal del Estado en Vigor.

QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace saber 
a las partes el derecho y termino que tienen para impugnar 
la presente resolución, mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos. 

SÉXTO: Con fundamento en el numeral 323 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, envíese 
copias certificadas de la sentencia dictada a EUGENIO UC 
NAAL, a la C. Directora de Ejecución de Sanciones, Medidas 
de Seguridad y Administración del Centro de Reinserción 
Social de San Francisco Kobén, Campeche, para los efectos 
legales correspondientes.- 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dejando copia de esta cédula en el expediente.- Conste.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO ROQUE GERARDO 
BALÁN SÁNCHEZ, ACTUARIO DEL JUZGADO CUARTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 393/13-2014/2C-I, relativo al 

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ COMO 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE FINANCIERA RURAL EN CONTRA DE LOS CIUDADANO 
SALVADOR GUTIERREZ MARFIL Y MATILDE GARCIA 
MENDOZA COMO ACREDITADOS, el cual se describe a 
continuación: -
“SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 
NÚMERO CUATRO, DE LA MANZANA DIECINUEVE, 
DE LA ZONA UNO, DEL POBLADO ALFREDO V. 
BONFIL, DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, CON SUPERFICIE DE DOS MIL 
QUINIENTOS TRES METROS CUADRADOS.- CON  LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES.- CUARENTA 
Y NUEVE PUNTO SETENTA Y SEIS METROS NORESTE 
CON SOLAR TRES, CINCUENTA PUNTO TRES METROS 
SURESTE CON CALLE OCHO, CUARENTA Y NUEVE 
PUNTO SETENTA METROS SUROESTE CON CALLE 
DIECINUEVE, CINCUENTA PUNTO TREINTA Y OCHO 
METROS NOROESTE CON SOLAR UNO. PREDIO 
INSCRITO A FAVOR DE SALVADOR GUTIERREZ MARFIL 
Y MATILDE GARCIA MENDOZA, DE FOJAS 49 A 52 DEL 
TOMO 393 VOLUMEN  A LIBRO PRIMERO Y SECCIÓN 
PRIMERA, BAJO INSCRIPCIÓN II N° 80269.” 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito la cantidad de $382,000.00 (SON: 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. 
N) y como postura legal la cantidad de $254,666.66 (SON: 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, A LAS 13:00 HORAS.- 

 
San Francisco de Campeche, Camp., 29 de noviembre de 
2016.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.   - LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL 
,SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado
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CONVOCATORIA 15/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE: 30/16-2017/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MARÍA DEL 
PILAR VADILLO CASTELLANOS, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.
 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 11 DE OCTUBRE DE 
2016.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. RUTH 
ELIZABETH HERNÁNDEZ SALVADOR.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
 
Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LICDA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR.-RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARGARITA PAT CANCHE, quien fue vecina 
de esta ciudad, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de diciembre 
de 2016.- LICENCIADO LUÍS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ 
DE VELASCO, Juez Primero de lo Civil.- Licenciada Zorayda 
Naal Mendoza, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA 25/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE: 208/16-2017/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR  MARIA 
JESUS MANZANERO DIAZ, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE DICIEMBRE DE 
2016.-

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. RUTH 
ELIZABETH HERNÁNDEZ SALVADOR.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LICDA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR.-RÚBRICA. 

CONVOCATORIA 26/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE: 208/16-2017/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR MARIA JESUS MANZANERO DIAZ, QUE FUE 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE ESTA CAPITAL, PARA HACER 
SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO). 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE DICIEMBRE DE 
2016.- 

ALBACEA, C. JOSEFA DEL JESUS PERALTA 
MANZANERO.- RÚBRICA.
 
PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.


